
STITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 13-10-89, ....
Lima, 0.7.....de............... MARZO... enn. de 1989........

Visto el reclamo presentado por las servidoras Luisa Sipión F., Lucy -
Barrientos S., Amparo Rodríguez S., Luz Barrera C., Delia Gonzales, -—-

Gloria Chong y Olga Avalo, en relación a su incorporación al Grupo Ocu-
pacional Profesional.
CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N'923-AD-87 del 29 de Octubre de 1987, se in-
corpora a las recurrentes en el Grupo Ocupacional Profesional de acuer-
do a lo señalado por el Sector Educación en la Resolución Ministerial -
No. 619-87-ED; cuyos efectos fueron modificados en el Proceso de Homolo
gación o al amparo del D.S. No. 107-87-PCM;

Que, mediante Oficio No. 386-OPER/DAP del 8 de Abril de 1988, la Directo
ra General de Personal del Sector Educación establece procedente el re-
clamo planteado por los trabajadoras de acuerdo a las normas emanadas --
del Sector Educación;

Que, existe jurisprudencia favorable emanada del Tribunal del Servicio
Civil; a
Que, las Oficinas de Asesoría Jurídica, Planificación y Administración -
han informado favorablemente, con las visaciones del Gerente General y
la Dirección Ejecutiva Nacional;

SE RESUELVE:

Artículo l|.- INCLUIR a partir del Ol de Octubre de 1986 en el Grupo —-

Ocupacional Profesional de la Carrera Administrativa a las
servidoras que a continuación mencionamos:

APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIA

AVALO CASTILLO, OLGA "e"
SIPION FALEN, MARIA LUISA "EN"

RARRIENTOS SALAZAR, LUCY "0
SWDRIGUEZ SANTIVAÑEZ, AMPARO "0"
RONZADES DE ACUÑA, DELIA "0"

RINIDAD, GLORIA "e"
DE CAVENECIA, LUZ TC



—

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 1351-10-89.

Lima, 07....de.......——..... MARZOenn de 1989.!......

Derogar las disposiciones administrativas que se opongan a la
presente Resolución.

Encargar a la Unidad de Personal, el estricto cumplimiento de
la presente Resolución.

Regístrese y comuníquese.

SMADO MARUY TAKAYAMA

Presidente del

Cua macional del Deporte
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INSTITUTO PERUANO
—

DEL DEPORTE

AL : Director Ejecutivo Nacional
DE $ Jege de La Oficina de Planificación
Asunto : Solicitud de Rectamo Snta. M.L. Sipión F..
Reg. : Expd. N*” 8324 de f$echa 04.12.87.
Fecha : Lima, 11 de Diciembre de 1987.

Por el presente me dirijo a Ud., para co-
municarle en nelación con el documento de La neferencia Lo
siguiente:
1% Mediante Resolución N” 694-AD-86 el Instituto Peruano -

del Deporte aprobó el Cuadro de Incoproración a La Canre
xa Administrativa, de Los servidores de La entidad por -xecomendación de una Comisión Ad-Hoc, designada por La -
Alta Dirección, sin participación de nuestra Dependencia
por no corresponder. s .

2% La Comisión incorporó a La Suta. María Luisa Sipión Falen,Especialista en Finanzas IT de £a Oficina de Planificación,
en el Grupo Ocupacional Técnico, basandose en Lo díspues-to por D.S. N* 057-86-PCM.

3% Sin embargo mediante Resolución Ministerial N*” 619-87-ED,el Secton Educación incorpora a partín del 01.10.86 a Los
profesionales de Escuelas Superiores dentro del Grupo Ocu
pacional Progesional, y que por disposición expresa de £ay Ministra de Educación, 4e amplía en todos Los órganos des

7 concentrados.
4 tal nazón se emite La Resolución N* 923-AD-87 xecono-

ciendo el derecho a La Servidona Manía Luisa Sipión F., e
Ancorporando£a a partir del 01 de Octubre de 1986 en el -/ Grupo Ocupacional Profesional.
Por Lo expuesto esta Oficina opina que es procedente el -
zectamo planteado por La recurrente, entendiéndose que elderecho obtenido por La trabajadora es irrenunciable de - x

acuerdo con La Constitución Política del Perú Art. 57”,
toda disposición contraría de menor nivel es nula; ígual-mente es menester iínfonmar a Ud., que en La Sede Centraldele Ministerio de Educación, se ha xespetado Los derechos
adquiridos materia del nectamo.

Y Es cuanto ¿ngonmo a: Ud., salvo 8u mas elevado
criterio. da

Na
Atentamente,

osito Paruano del Deporte
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DIRECTOR EJECUTIVO DEL T.P.D.
S.D.E:
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8324
RECIBIDO

MARIA LUISA SIPION FALEN, con L.E, N* 06021492, Especialista
en Finanzas 1, de La Oficina de Planificación del 1.,P.D., ante Ud., con el debido respeto me presento y expongo:
Que, con anteríonidad a Julio de 1985, desempeñaba £as gun -
ciones del cargo de Especialista en Finanzas 1, nivel que
ue formalmente oficializado con Resolución N* 665-AD-85, de
ctubre de 1985, expedida en cumplimiento al Decreto Legista

tivo N” 276. “
De acuerdo a Lo dispuesto por el Ministerio de Educación, me
diante Resolución Directoral N” 1024-87-ED, del 27,02,87, -
para el proceso de homoLogación de personal administrativo,
4e tendrá en cuenta:
Estar ubicado en uno de Los Grupos Ocupacionales previstos -
por Decreto LegisZativo N”* 276 y desempeñar Las funciones
del nivel correspondiente.
De modo que Los Especialistas que acrediten el nequisito an-
Les indicado, en el proceso de homoLogación deberán ser ubi-
cados en el nivel Profesional Categoría "F",
Sin embargo La suscrita que desempeñaba funciones de Especía
Lista, que fue reconocida con La Resolución N* 665-AD-85 y -
que desempeña neal y efectivamente La función, en el proceso
de homo2ogación del 1,P.D., fue ubicada en el Nivel N-1 (Gru
po Ocupacional Técnico]. E

Lo anteriormente expuesto demuestra que en el proceso de ho-
moZogación del IPD, 4e me categorizó en forma errónea en el
Grupo Ocupacional Técnico, motivando con ello perjuicio en -
mi carrera administrativa y por ende en el monto de £a nemu-
nexación que percibo; sin embargo al personal técnico y auxi
Liar se £e ha otorgado dos sub-grados de acuerdo a La Res, —-

Ministerial N* 784-87-ED, con antiguedad al 1% de Abril de -
Como 4e puede apreciar S.D.E., en el caso de Los Especialis-
tas no se ha aplicado Lo dispuesto por el Ministerio de Edu-

Como esta situación no debe, ní puede permitirse que contí -
núe, recurxo a su Despacho a gin de que disponga que La Uni-
dad de Personal, en coordinación con La Dirección General de
Personal del Ministerio de Educación, nesuelva mi situación,
dejando constancia que solicito La coordinación previa con -
La Dirección General de Personal del Ministerio de Educación,
no sólo por ser el organismo central del Sector al que perte-
necemos, Sino también porque en dicha Dependencia 4í ha con-
templado y otorgado el benegicio que solicito, el cual ha sí
do extensivo también a Los servidores del I.N.C., INABEC, —-

I.N.I.E.D., y otros pertenecientes al Sector, razón por La -
que consideramos que en aplicación de Los Artículos N”s. 57
y 60, de La Constitución Polltica del Perú, se deberá nespe-tar nuestros derechos adquiridos a La vez que se tiende a -
unificar Las remuneraciones de todos Los servidores del Esta



Por Lo expuesto solicito a Ud., S.D.E. , 4€e Sínva acceder a
mi petición congorme a Ley.

Lima, 04 de Diciembre de 1987,



9 6 NTMATE

Oficina Central de *dministración

26 ABR 38a
RECIBIDO

MEMORANDUM N*% O 74-66-88

+ LW IVTA Pega, A ó

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

DE 8 GERENTE GENERAL

A : JEFE DE OFICINA DE ADMINISTRACION

ASUNTO : Reclamo de trabajadores.
REF. : Mem.N” 095-0AJ-88.

Of.N” 386-88-OPER/DAP.

d FECHA 26 de Abril de 1988. <

e Tengo el agrado de dirigime a Ud. a fin de remitir-
le los documentos de la referencia, para que se sirva dispo
ner se proyecte la Resolución respectiva de acuerdo a los an
tecedentes referentes al reclamo presentado por un grupo de
trabajadores, quienes solicitan se les ubique en el grupo ocu
pacional rrofesional.

El reclamo en referencia cuenta con la opinión favora
ble de la Dirección de Personal del Ministerio de Educación y
de la Oficina de Asesoría Jurídica del I.P.D.

Atentamente,

Pg eE”

ALEJANDRO LINARES ESPINOZA
CC/ALE GERENTE GENERALy MmETITUTO PERUANO DEL DEPORTE |
ADJ.:
Mem. 095-01J-88
Of. 386-88-OPER/DAP
Exps. 8344-8324-8318-
8327-8326-8357-8335-—
8323-8325.
Total:81 £s.
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ANSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

y Li cóERALGERENCIA GEN | ¡medi
BIDO |

OFICIO No, - S £-88-0PER/DAP
y Trámite D

ud

Seño 7 2622
ALEJANDRO LINARES ESPINOZA

|

1 2 ABR. 1988Gerente General del Instituto Peruano|H.,:05 adel Deporte Pp St e TEE
| DO |PRESENTE, - > ]

ASUNTO : Consulta sobre homologación y categoriza-ción de Especialista 1 del IPD,

REFERENCIA 1 Oficio No. 046-66=100-88 »

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en aten-
ción al yaos de La referencia,mediante el cual solicita se Le
absuelva La consulta relacionada con el rectamo de servidores -4 Instituto a su cargo en aplicación al DS, 057-86-PCM y DS, -

07-87-PCM,

Sobre el particular debo expresarle que acorde
con el DL. 276 y normas conexas, Los rectamantes fueron incorpoxados en el Grupo Ocupacional Profesional de conformidad con La
Resolución 665-AD-85 y acoxde con La RM,783 se Les debe neínte-
grax como SPD desde el 01-04-87, debiendo quedar sin efecto La
Resolución No. 923-AD-87 por improcedente.

Asimismo, de acuexrdo con Lo establecido en La-
RD. 4339-87-ED complementaria del DS. 107-87-PCM, a Los recurrentes Le corresponde ser ubicados como por no £EnTE_-T0DO —
profesional de nivel universitario, tal como se detalla con ma-
yor amplitud en el Informe No, 269- 88-DAP, adjunto y que mí Des-
pacho hace suyo en todas sus partes,

Vátgome de La ocasión para expresarle mí espe-cíal consideración y estima personal.

Ñ
TER HERRERA CARRILLO

tora General de La Oficina /

de Personal VA)



MINISTERIO DE EDUCACION

"AÑO DE LA REGIONALIZACION"

Lima,

INFORME No. 267 -88-DAP

Señora Profesora
MARTA TERESA HERRERA CARRILLO
Directora General de La Oficinade Personal.
PRESENTE, -

ASUNTO : Homologación y categorización de Especialistas
1 del IPD.

REFERENCIA : Exp.No, 102876-88

Tengo a bien dirigirme a usted, relacionado con el
xectamo de algunos trabajadores del IPD sobre el proceso de ho-
moLogación dispuesto por DS.057-86-PCM para manigestarte Lo si-
guiente:
ANTECEDENTES:

1,1 Mediante Expediente de La neferencia algunos Especialistas-
exponen que ae áncorporados erróneamente al Grupo Técni
co homoZogándose con N-2, no obstante ostentar el cargo del
ouene Profesional conforme al Manual de Clasificación de +

argos.
1,2 Según oficio No, 046-66-1PD-88 el Sx, Gerente General del -

IPD solicita se Le absuelva La consulta xrelacionado al re -
cZamo planteado, teniendo en cuenta el DS, 057-PCM-86 y DS.
107-87-PCM así como Los documentos que se hallan insertos -al Expediente.

ANALISIS

Del estudío y análisis de Los actuados y antecedentes sobre el
asunto, se desprende que:
2.1 Por Resolución No. 665-AD-85 Los rectamantes son ubicados-

en el cargo de Especialista en Finanzas 1, en Personal 1,-
Auditor 1, Jege Adm. I y Tesorero 1 en el Instituto Peruano
del Deporte, conforme Lo establece el DL,276,DS,018-PCM-85
y Directiva No, 018-ME/OPER/OR/OPPE.

2.2 Lo dispuesto en La RM.619-87-ED fue aplicado a Los Trabajadores técnicos y auxiliares que desempeñaban funciones pro
..//

A

KA
/



Ne

MINISTERIO DE EDUCACION

2.3

2.4

..//
$esionales y contaban con título profesional de Los IST
o IPS, devíniendo en improcedente La Resolución 923-AD-
87, porque Los apelantes fueron incorporados al Grupo-
Progesional mediante La citada Resolución 665,
La RM, 783-87-ED dispone que Los Especialistas 1V, 111,11
y 1 tiene La equivalencia de Las categorías A,B,C y D -
nespectivamente debiéndose xreíntegnan Las remuneracio -
nes a Los trabajadores de acuendo a sus cargos desde el
01 de abril de 1987, acción que se ha ejecutado en el -Ministerio de Educación, y en Los Organos Descentraliza
dos con alguna excepción. a
Por RD, 4339-87-ED, aprueba normas técnicas complementa-

Xias del DS. 107-87-PCM para La categorización de Los -
servidores de La Sede Central, Organos de Ejecución y -
Desconcentrados del Ministerio de Educación, respetando-el nivel del cargo adquirido al 30-09-87 y en el presente caso Los peticionatiospor ser Especialistas T Le co=
responde La categoría "D",

CONCLUSTON

De Lo expuesto en Los rubros anteriores del presente Informe
se concluye que:
51

3,2

Los rectamantes fueron incorporados al Grupo Profesional
mediante ResoZución 665-AD-85, y acorde con La RM, 783 Le
corresponde se Les reintegre Las remuneraciones desde el
01 de abril de 1987 en La categoría "y",
La Resolución No, 923-AD-87 es improcedente por cuanto -
Los recurrentes por el derecho adquirido ostentaban La -
categoría D, por consiguiente debe quedar sin efecto dí-
cha resolución.
De acuerdo con Lo establecido en La RD, 4339-87-ED comple
mentoría del DS, 107-PCM-87 Los recurrentes por no tener=tltulo profesional de nivel académico universitario Le -
corresponde ser ubicado en La categoría "D"

Es cuanto informo a usted, para Los fines pertinentes.,
Atentamente

,V
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE Lima, 23 de Marzo de 1988.

OF.N* 0Y6 —-GG-IPD-88

Señor Dr.
JOSE MELENDEZ RODRIGUEZ
Director General de Personal del ——— yMINISTERIO DE EDUCACION 10 ZEZ 5

ro -—Presente.—

De mi mayor consideración :

Es muy grato dirigime a Ud. con el fin de solicitarle tenga a bien
absolver la consulta relacionada al reclamo presentado por un grupo
de servidores de esta Institución, del Sector Educación, en el senti
do de ser categorizados en el Crupo Profesional que establecen los
Decreto Supremos 057-86-PCM y 107-87-PCM, respaldando su solicitud
en las siguientes consideraciones :

1) Tener el cargo de Especialistas I (del grupo profesional) al 30
de Setiembre de 1987.

2) Tener Título de Bachiller Profesional en Administración Secreta
riado (Escuela Superior de Educación Profesional Marfa Rosario -
Araoz Pinto).
-Especialista Profesional en Administración de Personal y Relacio
nes Industriales (Instituto Superior de Estudios Econámicos y Ad
ministrativos - ISSEA).

-Bachiller Profesional Administración de Empresas (Instituto Supe
rior Tecnológico Argentino-Lima) .

Se adjunta copias.
3) Categorización y adecuación efectuada en el Ministerio de Educación,

con normatividad del Sector.

Agradeciéndole por anticipado contar con su ilustrada opinión, anrove
cho la oportunidad para expresarle mi consideración especial.

Atentamente ,

ALEJANDRO LINARES ESPINOZA

GERENTE GENERAL '
ERUANO DEL DEPORTE -

CG/ALE pesares
ADP.ey
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INSTITUTO
DEL DE

AL : SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

DE JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : RECLAMO DE TRABAJADORES IPD PARA SER UBICADOS EN
EL GRUPO OCUPACIONAL PROFESIONAL.

FECHA : LIMA, 22 DE ABRIL DE 1988

l.-

Me es grato dirigirme a Ud., en relación con el
asunto indicado para informarle lo siguiente:

Los Trabajadores del Instituto Peruano del Deporte: Amparo Rodríguez

N mum Delia Gonzáles de Acuña, Luz Barrera Garcia, Gloria Chong
Trinic María Luisa Sipión Falén, Lucy Barrientos Salazar, José As
cue Roncalla y Alejandro Rodríguez Meneses, han solicitado que se les
devuelva sus derechos adquiridos, considerándolos en el Grupo Ocupa-
cional Profesional"F" en el cual fueron considerados por Resolución-
N”%. 665-AD-85 de Octubre de 1985, en mérito a lo dispuesto por el De

240 Legislativo N*. 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa-
Y Remuneraciones del Sector Público. Cuando se efectivizó la homolo

-gac en el IPD los indicados trabajadores fueron ubicados en el Ni=el N-1 (Grupo Ocupacional Técnico) hecho este que significó una dis

Mediante Informe N*. 013-0AJ-88 la Oficina de Asesoría Jurídica opi-
nó que la Comisión encargada de ejecutar la homologación había caido
en responsabilidad al haber rebajado de nivel a los trabajadores re-
currentes lo que significaba un cambio de Grupo Ocupacional que no -
está permitida en la Administración Pública de acuerdo a lo precep -
tuado en el Art. 20% del D.L. N”. 276-Ley de Bases de la Carrera Ad-
ministrativa y Remuneraciones del Sector Público, salvo previo con -
sentimiento expreso del trabajador, hecho este que no se había dado,
recomendando que en base a lo dispuesto por la Resolución Directoral

N*”. 1024-87-ED del 27.02.87 que establece normas para el proceso de-
homologación del personal administrativo, se formula consulta al Mi-
nisterio de Educación - Oficina de Personal- sobre la solicitud for-
mulada por los trabajadores del IPD.

Formulada la consulta al Ministerio de Educación la han absuelto me-
diante Oficio N”.386-88 OPER/DAP de fecha 08 de Abril del presente -
año, en el sentido de que a las recurrentes les corresponde ser ubi-
cadas como SPD por no tener Título de nivel universitario en la Cate
goría "D", recomendando que se deje sin efecto la Resolución N*.923-
AD-87 por ser improcedente en consideración que los trabajadores re-
currentes por el derecho adquirido estaban ya en el nivel profesio -
nal.

7. ——
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Í/
En opinión de esta Jefatura a los trabajadores recurrentes debe de-
volverseles al nivel Profesional colocándolos en el Grupo Ocupacio-
nal Profesional Categoría "F" por no contar con título Profesional-
de nivel académico universitario, en consideración que esa catego -ría constituye un puente entre el Grupo Ocupacional Técnico y el —-
Grupo Ocupacional Profesional, dejando la posibilidad que los indi-
cados trabajadores puedan escalonar a otras categorías dentro del -
Grupo Profesional con la obtención de un Título Profesional de Ni-
vel Universitario.

e Es cuanto tengo que informar, salvo mejor pare-
cer.

ogado Jefe Oficina de Asesoría Jurídica

OAJ/88
e INSTITUTO PERUANODELDEPORTS7

TVM/sm

e
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wiNISTI NO DE EPSCACION

]

í OFICIO MULTIPLE N2i- 054

Señor

Ein de hac
que, sun

:le llegar 1aduntos 2acho dispo

. Propicia es la oportunidad para expre -.
-sarle los ««ntimientos de mi coraienranión y estima $erso-nal, .

MEenta. ento,

EAUESAR A.PAREDES ZÁPATAector: General de ja Oficina deEarenn (e)

5 1 7¿Lal

P R/CP2(e)
-DAP/CFCFva, .:
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7 VASO EL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO 2E DON JCSE FAUSTINC
- SANCHEZ CARRION "

INSTRUCCIONES

UBICAR, s:iicionalmento a partir del 01,10,86 :

£- EL ERUPO OCUPACIONAL TECNICO 41 / (? >

“ -

Auriliare:: de Contabilidadg Auxiliares de Sistema administrativo, Preyectistas de Personal,Choferca, Planiílleros, Secretarina de Directores de Programa Sectorial III, Il y I y
los que orupaban cargos Técnicos al 28,07.85.

EN _£L-GRUPO OCUPACIONAL PROFESIONAL, CATEGORIA " F
Los que ocupaban cargos deEspecialistas al 28.07.65.5

EL GRUPO DE FUNCIONARIOS NIVEL Fl:

Ena de Unidad de las Departamentales y Zonales de
10: y,

- Les dJeteu de Área de lao Unidades de Servicios Educativos,
con Las zuientes excepciones:
- Loge Jetes de Secretaría General de las Departamentales y

Zonalon de Educación, continuarán en le Categoría “CC”
del Gripe Ocupacional Profesional; y además,

¡- Los Jefas de las Unidades de Desarrolle Institucional de| la Dirección Departamental de Lima MetropoTitana y de “a
Dirección. de EducachI el Callac>quienes continuarán,si son Jocefrres, en el N agíster que les co s-
ponds y son administrativos, en el Gru ProfesionalCategor c" A .—"



- INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
SRTA.LUCY BARRIENTOS, SALAZAR

mae DN
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1 MN a e

RESOLUCION No. 0923-20-97
Lim, 2% ea  OCTUARE

CONSIDERANDO 1

Que, por Resolución Ministerial N1619-87-TD del 26 de Agosto de 1967 ne
dispone que los servidoros nóministrntivos del Ministerio de Fducación-a con título profesional a nombre de la Nación, otorgados por los Institu

. tos y Fscuelas de Fducación Superior del Siatema della Educación Perun=-
na que dosempeñan carros y/o funciones correspondientes al Crupo Profo- -

sicnal de la Carrora Aduinistrativn sean incorporados al Grupo Seupueio
nal Profesional del Decreto Legislativo 9276 y considerados en los mi=-
velos remunerativos de profosionalen catezorizados del Decreto Supreno
NOS =006-PUM

Que, eb Instituto Peruano del Peporte como Organiamo Páblico Pescontra-
lizado del Soctor PBántáción y en anlicación de la indicada Zosolución -Ministerial La ofoctuado la revisión corrospondiento determinándose in-
corporar en los alenneoes en mención al personal 2 que se contras la presente rosolucións
Do conformidad con lo dispuesto gor el Pecroto Legislativo NS523, Decra
to Ley 19220073 y

retonio a lo informado por la Oficina de Administración y con opinión -s favorable de la Dirceción rjecutivas
EN PTEUELVA

Articulo 19 .= UBICAR en el Grupo Scunacional Profesional de la Carrera
Administrativa, por única yes y como caso de excapción,-

a pertir del 1* de Cetubre de 1956 y en aplicación a lo diínmpuesto por
la Resolución Hinisterial NY 619-8775, a los servidores que seguida =
mente se indican :

APLLLIDOSYNUDOS A A

AVALO CASTILLO, Olya "Dn"

SIPTEN FiLEN, María Luisa “pr
BARNIENTOS SALAZAR, Luey «pr
RONMAIGUEZ SANTIVASEZ, Amparo "—"
GONZALAS DE ACUÑA, Tolio E»
CUONG TRINIDAD, Gloria “7”
BARBERA DE CAVENECIA LUZ Ah

..//
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- Unidad de Personal
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PARA
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Estudio e Inf,

O Su conocimiento
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Elaborar norma o Directiva
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Archivo
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DEL DEPORTE ReINFORME No. 2.5 7 /87-0P-UR

AL : DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

DEL : JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

ASUNTO : SOLICITUD DE RECLAMO : LUZ BARRERA GARCIA

REF. : EXPEDIENTE No. 8344 del 07.12.87

FECHA 2 Lima, 11 de Diciembre de 1987

Por el presente me dirijo a Ud., para comunicarle en relación con el docu-
mento de la referencia lo siguiente :

1.- Mediante Resolución No. 694-AD-86, el Instituto Peruano del Deporte -
aprobó el Cuadro de Incorporación a la Carrera Administrativa de los
servidores de la entidad, por recomendación de una Comisión AD-DOC de
signada por la Alta Dirección, sin participación de nuestra Dependen-
cia, por no corresponder.

2.- La Comisión incorporó a la Sra. LUZ BARRERA GARCIA, Especialista - Re
gistrador Público I - Oficina de Registro Deportivo de la Dirección -

fiecsoner de Deporte de Afiliados, en el Grupo Ocupacional Técnico, ba
dose en lo dispuesto por el Decreto Supremo No. 057-86-PCM.

embargo, mediante Resolución Ministerial No. 619-87-ED, el Sector
ducación incorpora a partir del 01.10.86 a los Profesionales de Es
uelas Superiores dentro del Grupo Ocupacional Profesional, y que por

disposición expresa de la Ministra de Educación se amplía en todos -
los órganos desconcentrados.

Por tal razón se emite la Resolución No. 923-AD-87, reconociendo el -
derecho a la servidora LUZ BARRERA GARCIA e incorporándola a partir -
del 01 de Octubre de 1986 en el Grupo Ocupacional Profesional.

Por lo expuesto, esta Oficina opina que es procedente el reclamo plan
teado por la recurrente, entendiéndose que el derecho obtenido por la
trabajadora es irrenunciable de acuerdo con la Constitución Política
del Estado, Artículo 57%, toda disposición contraria de menor nivel -
es nula.

Igualmente, es menester informar a Ud. que en la Sede Central del Ministe-
rio de Educación, se ha respetado los derechos adquiridos, materia del re
clamo.

Es cuanto informo a Ud. salvo su más elevado criterio.
Atehtamente,

To ZAGUILAR ZRANCO//
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Trámite
su
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POLIO No

JAIMS ANDRADE NENDO 0544
DIRECTOR EJECU

*T.P.D. stS.D.E.

LUZ BARRERA GARCI
Registro Deportiv
debido respeto me ento y expongo lo siguiente:
Que, con anterioridad a Julio de 1985, desempeñaba las funciones del cargo de Espe
cialista - Registrador Público I, nivel que formalmente fue oficializado con Reso-
lución No. 665-AD-85, de Octubre de 1985, expedida en cumplimiento al Decreto Le
gislativo No. 276.

De acuerdo a lo dispuesto por el Ministerio de Educación, mediante Resolución Di
rectoral No. 1024-87-ED, para el proceso de homologación de personal administrati-
vo, se tendrá en cuenta :

Estar ubicado en uno de los 4 Grupos Ocupacionales previstos por Decreto Legislati
vo No. 276 y desempeñar las funciones del nivel correspondiente.
De modo que los Especialistas que acrediten el requisito antes indicado, en el pro
ceso de homologación deberán ser ubicados en el nivel Profesional Categoría "F".

Sin embargo, la suscrita que desempeñaba funciones de Especialista - Registrador -
Público I, que fue reconocida con la Resolución No. 665-AD-85 y que desempeñaba -
real y efectivamente la función, en el proceso de homologación del I.P.D., fue ubi
cada en el Nivel N-1 (Grupo Ocupacional Técnico).

Lo anteriormente expuesto demuesta que en el proceso de homologación del IPD, se
me categorizó en forma errónea en el Grupo Ocupacional Técnico, motivando con ello
perjuicio en mi carrera administrativa y por ende en el monto de la remuneración -
que percibo; sin embargo al personal técnico y auxiliar se le ha otorgado dos sub-
grados de acuerdo a la Resolución Ministerial No. 784-87-ED, con antiguedad al lro.
de Abril de 1987.

Como se puede apreciar S.D.E., en el caso de los Especialistas no se ha aplicado
lo dispuesto por el Ministerio de Educación.

Como esta situación no debe, ni puede permitirse que continúe, recurro a su Despa-
cho a fin de que disponga que la Unidad de Personal, en coordinación con la Direc-
ción General de Personal del Ministerio de Educación, resuelva mi situación, dejan
do constancia que solicito la coordinación previa con la Dirección General de Per-
sonal del Ministerio de Educación, no sólo por ser el Organismo Central del Sector
al que pertenecemos, sino también porque en dicha Dependencia si se ha otorgado y
contemplado el beneficio que solicito, el cual ha sido extensivo también a los servidores del I.N.C., INABEC, INIED, y otros pertenecientes al Sector, razón por la
que consideramos que en aplicación de los Artículos Nos. 57% y 60% de la Constitu-
ción Política del Perú, se deberá respetar nuestros derechos adquiridos, a la vez
que se tiende a unificar las remuneraciones de todos los servidores del Estado.

Por lo expuesto, solicito a Ud. Sr. Director Ejecutivo, se digne acceder a mi petición conforme a Ley.

Lima, 07 de Diciembre de 1987

PASE A OP (Racionaliza-
ción) Informa
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

———

AL : SR. JAIME ANDRALE MENDOZA

Director Ejecutivo del IPD.

E : Sr. Javier Aguilar Franco
Jefe de la Oficina de Flanificación y Presupuesto.

ASUNTO : Solicitud de reclamo, Sta. Gloria ;”hmyg Trinidad.

REF. : Exp. N 9 8326 de 04.72.87.

“E FECA : Lima, 11 de Diciembre de 1987.

Por el presente re dirijo a usted, para amnicarle en rela
ción aan el hammto de la referencia lo siguiente :

19 Mediante Resolución N9 694-AD-6,el Tnstituto Peruano del Deporte aprobó el ado de TM”

axrporación ala Carrera Administrativa de los servidores de la entidad, por recomendación
de una Comisión AD-+bc designada por 1 a Alta Dirección, sin participación de nuestra Depar-
dercia, por ro corresponder.

20 La Comisión inapaó a la ta. ALFIA CON 1HINTIAD, Jefe Administrativo I del Area de
Trámite Dooumrentario de la Secretaría General, en el Gupo Oapacional Tácrico, bs sándose
er: le dispuesto par el Dacreto Supramo Ne 057-86-ICN.

32 Sin embaryo, meciinte Resclución Ministerial N O 619-87-ID, el Sector Educación inccrrera
a partir del 01.10.86 a los Profesicreles de Emelas Speriores dentro del Grupo Qupecio
ral Profesiaral, y qe xr disposición eqresa de la Ministra de Edración se arclía en toa des los Organos Desorromtrados. “

40 tal reón se emite la Resolución NO 923-4D-87, recaxncierdo el deredo a la servidere
TA CHINS IRINIDO e inorycrántola a partir del 01 de Octubre de 1986en el Gupc ura

Es aernto infaro a/ustad salvo su más elevado criterio.
/

> P.JAF
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GLORIA ESTER CHONG TRINIDAD, con L.E. N9 06108791, Jefe Administra
tivo I, del Area de Trámite Documentario de la Secretaría General del IPD,
ante usted con el debido respeto me presento y expongo :

Que, con anterioridad a Julio de 1985, desempeñaba las funciones
del cargo de Jefe Administrativo, nivel que fue formalmente oficializado con
Resolución No 665-AD-85, deOctubre de 1985, e xpedida en cumplimiento al De
cretoLegislativo No 276.

De acuerdo a lo dispuesto por el Ministerioi de Educación, median-
te Resolución Directoral Ne 1024-87-ED, de 27.02.87 para el proceso de hoamolo
gación de personal administrativo se tendrá en cuenta :

Estar ubicado en uno de los Grupos Ocupacionales previstos por De
creto Legislativo N9 276 y desempeñar las funcionaes del nivel correspondien
te. ”

De modo que los Especialistas que acrediten el requisito antes in
dicado, en el proceso de homologación deberán ser ubicados en el Nivel P rofe-
sional Categor0ia "F".

Sin embargo la suscrita que desempeñaba funciones de Especialista,
que fue reconocida con la Res. Ne 0665-AD-85 y que desempeñaba real y efectivamente
la función en el proceso de homologación del IPD, fue ubicada en el Nivel N-1
(Grupo Ocupacional Técnico)

Lo anteriormente expuesto demuestra que en el proceso de homologa-—
ción del IPD, se me categorizó en forma errónea en el Grupo Ocupacional Técni.
Co, motivando con ello perjuicio en mi carrera administrativa y por ende en el
monto de la remuneración que percibo; sin embargo al personal técnico y auxiliar
se le ha otorgado dos sub-grados de acuerdo a la Res. Ministerial NO 784-87-ED,
con antiguedad al 19 de Abril de 1987.

Como se puede apreciar Señor Director Ejecutivo, en el c aso de los
Especialistas no se ha aplicado lo dispuesto por el Ministerio de Educación.

Como esta situación no debe, ni puede permitirse que continúe, recu-
rro a su Despacho a fin de que disponga que la Unidad de Personal, en coordina-—
ción con la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación, resuelva
mi situación, dejando constancia que solicito 1 a coordinación previa con la Di-
rec ción General de Personal d el Ministerio de Educación, no sólo por ser el
Organismo Central del Sector al que pertenecem os, sino también porque en di-
cha dep endencia si ha contemplado y otorgado el beneficio que solicito, el
cual ha sido extensivo también a los servidores del I.N.C. , INABEC, I.N.I.E.D,
Y otros pertenecientes al Sector, r azón por la que consideramos que en apli-.cación de los Artículos N9 57 y 609 de la copstitución Política del Perú,
se deberá respetar nuestros derechos adquividds a la vez que se tiende a uni—"
ficar las remuneraciones de todos lo: aptos del Estado.

<

POR LO EXPUESTO

solicito a usted A or ecu
conforme a Ley.a

AÍN

, Se sirva acceder a mi petición

Lima, 04 de Diciembre de 1987.

YAA
“GLORIA CH TRINIDAD

Jefe inistrativo
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LUZ BARRERA GAR icada con L.E. No. 25517787, Registrador Público I
de la Oficina de Registro Deportivo de la Dirección Nacional de Deporte de —-

Afiliados, a Ud. respetuosamente digo

Que, por Resolución Jefatural No. 665-AD-85 de Octubre de 1985 se me asignó -
el cargo de Especialista Registrador Público I, cargo que vengo desempeñando
hasta la fecha, ubicándoseme al mismo tiempo en el Nivel Profesional y con un
nivel remunerativo Fuera de Categoría.

Sin embargo, la Unidad de Personal en el proceso de Homologación efectuado me
ubicó en el Grupo Técnico, ésto es rebajó mi nivel ocupacional, desconociendo
mi derecho sin ningún sustento legal válido.

Por Resolución Jefatural No. 0923-AD-87 de 29 de Octubre de 1987, nuevamente
se reconoció mi derecho y se me ubicó, entre otras trabajadoras, en la Catego
ría F del Grupo Ocupacional Profesional de la Carrera Administrativa, en cum-
plimiento de lo dispuesto por la R.M. No. 619-87-ED expedida por el Ministe -
rio de Educación, pero esta Resolución jamás se hizo efectiva; por el contra-
rio, en el proceso de Homologación último, nuevamente la Unidad de Personal -
desconoció mis derechos adquiridos y la Resolución Jefatural antes indicada;
y una vez más se me ubicó en el Grupo Ocupacional Técnico.

Lo ocurrido con la recurrente parece se hizo extensivo a otros trabajadores -
de nuestro Instituto, quienes por intermedio de nuestra Gerencia recurrieron
al Ministerio de Educación para que se les reconozca los derechos adquiridos,
solicitud en la que la suscrita no fue considerada por desconocer el trámite
que se estaba realizando.
El Ministerio de Educación, ante la consulta formulada sobre Homologación y -
Categorización de los Especialista | del I.P.D., con Of. 386-88-OPER/DAP de -
08 de Abril del año en curso cuya fotocopia acompaño, ha respondido que a los
reclamantes se les debe reintegrar como Servidores Profesionales en el Nivel
"D" desde el Ol de Abril de 1987, disponiendo igualmente que la ubicación en
dicha Categoría se debe al hecho que los reclamantes tienen Título Profesio -
nal otorgados a nombre de la Nación por Institutos Superiores Técnicos ó Ins-
titutos Profesionales Superiores.

Considerando lo anteriormente expuesto, me veo precisada a recurrir a su Des-
pacho para solicitarle que la Unidad de Personal, en cumplimiento de la con-
sulta absuelta por el Ministerio de Educación también considere a la suscrita
dentro del Grupo Ocupacional Profesional Nivel "D", primero por poseer Título
de Bachiller Profesional expedido a nombre de la Nación y segundo por cuanto
desde el año 1985 y hasta la fecha desempeño y estoy cumpliendo funciones de
Especialista en la Oficina de Registro Deportivo con la denominación de Regis
trador Público I; cargo que corresponde al Nivel Profesional.
Considero señor Director Ejecutivo que ante lo expuesto por la Dirección Gene
ral de Personal del Ministerio de Educación, Sector del cual dependemos, no -
existe problema en cuanto al derecho que me corresponde y por lo tanto la pro
cedencia de esta petición está encuadrada dentro de las disposiciones adminis
trativas y no sería violatoria de ninguna.

Por lo expuesto

Pido a Ud. señor Director Ejecutivo se digne disponer que la Unidad de Perso-
nal de cumplimiento a lo dispuesto por el Ministerio de Educación y me reinte
gre mi condición de SERVIDOR PROFESIONAL NIVEL "D", desde el Ol de Abril de -
1987.

Adjunto en 09 folios útiles antecedentes sobre mi reclamo.

Lima, 15 de Abril de 1988

[A
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Ligas
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4. Verifi
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6. Contrc

el mar
oportu

7. Efectu :

portív
8. Deport

porti:
6 Comi
del Cc

nistr:
9. Afili:

10. Contr:
gas D:

cia,
cripc
País
por 1

NOTA

Lima, 23 de

1

7 11. Al té míno de las acciones registrales de |

e Castro L

DIVISION DE REGISTRO DEPORTIVO
-

LUZ BARRERÁ GARCIA
ESPECIALISTA - REGISTRADOR I

aíento de acciones registaales a nival nacional.
atación de procedimientos para Inscripción de Clubes Deportivos,
eportivas (Distritales y Provinciales), Federaciones Nacionales
jos Regionales del Deporte - conelQa del Deporte -
r documentos de normatividad.
ación de legalidad de documentación, 1 -

4

de clasificación de documentación remitida de las Departamenta
ivel nacional. Indicación de odaerror.de participación de los Clubes en Torneos Oficiales para -
enimíento del derechp registral de las Departamentales, en su -
idad. pe
:* los asientos registrales en.el Libro de Registro de Clubes De
»s del Departamento de Lima.
.stas de Alta Competencia : “asientos Te Inscripción de cada De
-a en el Libro correspondiente, a propuesta de las Federaciores
siones Deportivas Nacionales correspon entes, prevía aprobación
1sejo Nacional del Deporte del IPD ecibir la Resolución Admí
cíva que lo califíque.como Deportista de Alta Competencia.
ción de Academias. AA
L de distribución de Inscripción tant
portivas, Dirigentes Deportivos y De
ranscripción a la parte interesada

de Clubes Deportivos, Li
rtistas de Alta Competen -

Sre de base superior.
erdo al Cronograma de Ins

ón Registral y Eleccionario de la Or ización' Deportiva del -
1987 - se elevarán los Libros Regis ales para su aprobación -”'
Alta Dirección. (Anualmente). EEn la División de Registro Deportivo no se ha considerado per-

sonal de Secretariado ni Auxiliar
1 canográfico, contando espo

radicamente con dicho apoyp, por razón la suscrita tiene a
su cargo todo el control Secretarial en general.

Julio de 1987

Lha“a Registro Deportivo p
Us:itrio Pernano el Degorto
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S RECIBIDO

DEL DEPORTE

Sr.
VICTOR ARANA HURTADO
JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL
Pte.-
LUZ BARRERA GARCIA, identificada con L.E. No. 25517787,Especialista £/c., Re
gistrador Público I de la Oficina de Registro Deportivo - Dirección Nacional
de Deporte de Afiliados, egresada de la Escuela Superior de Educación Profe-
sional "María Rosario Araoz Pinto", contando con Título de Bachiller Profe -
sional en Administración Secretariado, de acuerdo a Certificados oficiales -
otorgados por el Ministerio de Educación - Dirección General de Educación Su
perior - Escuela Superior de Educación Profesional a nombre de la Nación, se
gún consta en mi Legajo Personal, y al no haber sido considerada en la Rees-
tructuración habida en el IPD, y teniendo conocimiento que con fecha 2.6.87
se ha expedido la R.M. 619-87-ED que dispone que los servidores con Título -
Profesional otorgados por los Institutos y Escuelas Superiores de Educación
Superior sean incorporados por ésta única vez y por excepción en forma nomií-
nativa en el grupo ocupacional Profesional.
Por lo expuesto, y considerando que la Ley 23384 - Ley General de Educación-
y su ampliatoria Ley 24194 - son normas genéricas para la Educación Superior
No Universitaria, además de estar cumplinedo funciones de Profesional, SOLI-
CITO a su Despacho se digne estudíar mi caso y por única vez y por excepción
incorporarme al Grupo Ocupacional Profesional, en mérito de la Resolución Mi
nisteríal antes enumerada y por cuanto desempeíño funciones de interpretación
de normas legales, elaboración y proyección de Directivas, documentos norma-
tivos, asesoramiento de acciones registrales a nivel nacional y proyección -
de Resoluciones de Inscripción en el Registro Deportivo.
POR LO EXPUESTO :

SOLICITO a Ud. Sr. Jefe de la Unidad de Personal, se sirva acceder a mi peti
ción.

Atentamente,

Lo
Lima, 05 de Octubre de 1987 7 E. 55/73 77



RE Mimo" 2.
LUZ BARRERA CAVENECIA (or> sul7 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

LICA A,ve ER,

RESOLUCION No.0923-40-87

tn, 294...Saa?CONSIDERANDO 3 |

Que, por Resolución Ministerial 51619-87-ED del 26 de Agosto de 1907 se
déspono que Los esveideres atministouióves del Misterio de Biscecilico
emo ¿Quoprotestar) a amoo de 24 Mello etenjallas" per los Insti0EAna que desempeñan vurgos y/o funciones cerrecpondientes al Grupo Profe.
sional de la Carroru 4duinistretiva soamn incorporados al Grupo Ocupscio
nal Profesional dol Decreto Legislativo 1276 y considerallos en los ni=mI de profesionales categorizados del Decreto Gupreno

ue, o Inctituto Permno del Devorto como Organismo PÚblico Dercentra»
lizado del Sector Eónceción y en eplieación de la indicada Resolución -ministorial ba efortucio la revisida evrrespundionto determinéndese in=IIOriaenasento resolución;
bo conformidad con lo aMayusoto Por el hecreto Mo NUJZS, Decro
to Ley 1%92067y y
Estando a lo inferuado por la Cricina de Aduinistración y von opinión -$ favorable de le Dirección £jocutivas
EZ EXSUELVO $

hstieulo

194=
UDICARau el Grupo Ceupacional Profesionol de la Carrero
Admins por única ves y cono caso de oxtopción,-e en aplicación a lo dispuesto por

la Resolución Ministerial 6s9-a3N0, hos ealibleres que eapeióa:-
Xx

5-;:E
qun910

//
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OR CASTAGNOLA MALDONADO

Jefe del PD



s BÉ
JAIME ANDRADE MENDOZA
DIRECTOR: EJECUTIVO
1.PDD.

S.D.E.

Registro Deportivo - Dirección Nacional de Deporte de Afiliados - ante Ud. con el
debido respeto me presento y expongo lo siguiente :

Que, con anterioridad a Julio de 1985, desempeñaba las funciones del cargo de Espe
cialista - Registrador Público LI, nivel que formalmente fue oficializado con Reso-
lución No. 665-AD-85, de Octubre de 1985, expedida en cumplimiento al Decreto Le
gislativo No. 276.

De acuerdo a lo dispuesto por el Ministerio de Educación, mediante Resolución Di
rectoral No. 1024-87-ED, para el proceso de homologación de personal administrati-
vo, se tendrá en cuenta :

Estar ubicado en uno de los 4 Grupos Ocupacionales previstos por Decreto Legislatie vo No. 276 y desempeñar las funciones del nivel correspondiente.
De modo que los Especialistas que acrediten el requisito antes indícado, en el pro
ceso de homologación deberán ser ubicades en el nivel Profesional Categoría "F".

Sin embargo, la suscrita que desempeñaba funciones de Especialista - Registrador -
Público I, que fue reconocida con la Resolución No. 665-AD-85 y que desempeñaba -
real y efectivamente la función, en el proceso de homologación del I.P.D., fue ubi
cada en el Nivel N-1 (Grupo Ocupacional Técnico).
Lo anteriormente expuesto demuestá que en el proceso de homologación del IPD, se
me categorizó en forma errónea en el Crupo Ocupacional Técnico, motivando con ello
perjuicio en mi carrera administrativa y por ende en el monto de la remuneración -
que percibo; sin embargo al personal técnico y auxiliar se le ha otorgado dos sub-
grados de acuerdo a la Resolución Ministerial No. 784-87-ED, con antiguedad al lro.
de Abril de 1987.

Como se puede apreciar S.D.E.,, en el caso de los Especialistas. no se ha aplicado

Q
lo dispuesto por el Ministerio de Educación.

Como esta situación no debe, ni puede permitirse que continúe, recurro a su Despa-
cho a fin de que disponga que la Unidad de Personal, en coordinación con la Direc-
ción General de Personal del Ministerio de Educación, resuelva mí situación, dejan
do constancia que solicito la coordinación previa con la Dirección General de Per-
sonal del Ministerio de Educación, no sólo por ser el Qrganismo Central del Sector
al que pertenecemos, sino también porque en dicha Dependencia si se ha otorgado y
contemplado el beneficio que solicito, el cual ha sido extensivo también a los servidores del I.N.C., INABEC, INIED, y otros pertenecientes al Sector, razón por la
que consideramos que en aplicación de los Artículos Nos. 57% y 60% de la Constitu-
ción Política del Perú, se deberá respetar nuestros derechos adquiridos, a la vez
que se tiende a unificar las remuneraciones de todos los servidores del Estado.

Por lo expuesto, solicito a Ud. Sr. Director Ejecutivo, se digne acceder a mi petií
ción conforme a Ley.

Lima, 07 de Diciembre de 1988
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEFORTE

INFORME No. -__/87-0P-UR

AL : DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL
-

3

DEL : JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

ASUNTO : SOLICITUD DE RECLAMO : LUZ BARRERA GARCIA

REF. : EXPEDIENTE No. 8344 del 07.12.87

FECHA : Lima, 11 de Diciembre de 1987

O Por el presente me dirijo a Ud., para comunicarle en relación con el docu- , Q
“mento de la referencia lo siguiente :

“ 1.- Mediante Resolución No. 694-AD-86, el Instituto Peruano del Deport:
aprobó el Cuadro de Incorporación'a la Carrera Administrativa:

signada por la Alta Dirección, sin Li de nuestr
cla, por no corresponder.

2.- La Comisión incorporó a la Sra. LUZ BARRERA GARCIA, Especialista - Re
gistrador Público 1 - Oficina de Regístro Deportivo de la Dirección -
Nacional de Deporte de Afiliados, en el Grupo Ocupacional Técnico, ba
sándose en lo dispuesto por el Decreto Supremo No. 057-86-PCM.

3.- Sin embargo, mediante Resolución Ministerial No. 619-87-ED, el Sector
Educación incorpora a partir del 01.10.86 a los Profesionales de Es
cuelas Superiores dentro del Grupo Ocppacional Profesional, y que por
disposición expresa de la Ministra de Educación se ampifa en todos '-

% los órganos desconcentrados.

4,- Por tal razón se emite la Resolución No. 923-AD-87, reconociendo el -
derecho a la servidora LUZ BARRERA GARCIA e incorporándola a partir -
del 01 de Octubre de 1986 en el Grupo Ocupacional Profesional.

5.—- Por lo expuesto, esta Oficina opina que es procedente el reclamo plan
teado por la recurrente, entendiéndose que el derecho obtenido por ¡a
trabajadora es irrenunciable de acuerdo con la Constitución Política
del Estado, Artículo 57”, toda disposición contraria de menor nivel -
es nula.

Igualmente, es menester informar a Ud. que en la Sede Central del Míniste-
rio de Educación, se ha respetado los derechos adquiridos, materia del re
clamo.

Es cuanto informo a Ud. salvo su más elevado criterio.
Atentamente,
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DE :
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ATi
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De mí consideración :

Agnradeceré a Ud. se sirva emitin opiniónLegal sobre La respuesta e informe de LaDirección General de Personal del Mintstenio de Educación, referido al xectamo presentado por un grupo de trabajadores dela IPD sobre categorización en el grupo pro-(e eL:

Atentamente,

ALEJANDRO LINARES ESPINOZA

GERENTE GENERAL

adj. :Exp. 2624, MeTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

INSTITUTO
PERUANO Dr

ficine de Ay. juro
18 99

¿

RECIBIDO
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N* 2479 _87/0P.UR

AL > Director Ejecutivo Nacional
DE : Jefe de la Oficina de Planificación
ASUNTO : Solicitud de Reclamo Sra. Amparo Rodríguez S.
REF. : Expt. N” 8318 de fecha 04.12.87.
FECHA : Lima, 11 de Diciembre de 1987.

Por el presente me dirijo a Ud., para comunicarle en -
relación con el documento de la referencia lo siguiente:
a: Mediante Resolución N* 694-AD-86 el Instituto Peruano del Deporte -

aprobó el Cuadro de Incorporación a la Carrera Administrativa, de -
los servidores de la entidad por recomendación de una Comisión Ad-7 designada por la Alta Dirección, sin participación de nuestra

w pendencia por no corresponder.

2
de la Oficina de Inspectoría, en el Grupo Ocupacional Técnico, basándo-

e en lo dispuesto por D.S. N* 057-86-PCM.ff
La Comisión incorporó a la Sra. Amparo Rodrfguez Santiváñez, Auditor I

in embargo mediante Resolución Ministerial N* 619-87-ED, el Sector —-

Educación incorpora a partir del Ol1'10.86 a los Profesionales de Es-
/ cuelas Superiores dentro del Grupo Ocupacional, y que por disposición

expresa de la Ministra de Educación, se amplía en todos los órganos -
desconcentrados.

Por tal razón se emite la Resolución N* 923-AD-87 reconociendo el de-
recho a la Servidora Amparo M. Rodríguez Santivañez, e incorporándola
a partir del Ol de Octubre de 1986 en el Grupo Ocupacional Profesional.
Por lo expuesto esta Oficina opina que es procedente el reclamo plantea-
do por la recurrente, entendiéndose que el derecho obtenido por la tra-
bajadora es irrenunciable de acuerdo con la Constitución Política del -
Perú Art. 57%, toda disposición contraria de menor nivel es nula; --
igualmente es menester informar a Ud., que en la Sede Central del Minis
terio de Educación, se ha respetado los derechos adquiridos materia del
reclamo.

Es cuanto informo a Ud., salvo su mas elevado criterio.

Atentamente,
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INST.TUTO PERUANO
FOLIO _0/

señor DEPORTE 76" JAIME ANDRADE MENDOZ? iva TARIO

=—————— DIRECTOR EJECUTIVO DEL I-P-D: dama
> S.D*E*s Dic 0/ 1E JA

»245 8318
ARO Ls SANTIVAÑEZ: Con L-E- N* 06191786, quditor T

oficina de rnspe ctoría del y.p.n., ante yd. con el de-
respeto me presento y expongo,

Reg. No

Firma con anterioridad a julio de 1985, desempefíaba las fun-
es del cargo, nivel que fue formalmente oficializado con

solución n2665-1p-85, de octubre de 1985, expedida en cum-
plimiento al pecreto regislativo N* 276.

pe acuerdo a lo dispuesto por el yinisterio de pducación, me-
diante nesolución pirectoral y? 1924-87-mp, del 27.02.87, pa-
ra el proceso de homologación de personal administrativo, se

aB tendróa en cuenta,
Estar ubicado en uno de los grupos ocupacionales previstos --
por pecreto ¡egislativo y* 276 y desempeñar las funciones del
nivel correspondiente.
pe modo que los gspecialistas que acrediten el requisito antes
indicado, en el proceso de homologación deberían ser ubicados
en el nivel profesional categoria upu.
sin embargo la suscrita que desempeñaba funciones de ¡uditor y
que fue reconocida con la nesolución y* 665-Ap-85 y que desem-
peña real y efectivamente la función, en el proceso de homolo-
gación del r.p.n., fue ubicada en el nivel y-1 (grupo gcupacio-
nal mécnico).

o anteriormente expuesto demuestra que en el proceso de homo-
Toración del rpp; se me categorizó en forma errónea en el gru-
po ocupacional mécnico, motivando con ello perjuicio en mi ca-p rrera administrativa y por ende en el monto de la. remuneración
que percibo; sin embargo al personal técnico y auxiliar se le -
ha otorgado dos sub-grados de acuerdo a la nes. yin. N% 784-87-
ED: Con antiguedad al 1% de ¡bril de 1987.

como se puede apreciar spp., en el caso de los pspecialistas -
Le no se ha aplicado lo dispuesto por el yinisterio de pducación.
Ú como esta situación no debe, ni puede permitirse que continúe

recurro a su pespacho a fin de que disponga que la unidad de -
, personal, en coordinación con la pirección ceneral de personaldel yinisterio de pducación, resuelva mi situación, dejando -constancia que solicité la coordinación previa con la pirecc-ión generral de personal del yinisterio de npducación, no sólo

por ser el organismo central del sector al que pertenecemos,sino también porque en dicha dependencia si ha contemplado yA beneficio que solicito, el cual ha sido extensi-vo también a los servidores del r.N.C. *N*I:E+D+otros pertenecientes al sector, ._. s.. a AEque en aplicación los articulos y s. 57 y 69 de la cons-titución políti el) perú, se deberd respetar nuestros dere=-
a la vez que se tiende a unificar las remu-todos 1 servidores del pstado.,

4/1/87



LA

—————

- por lo expuesto solicito a yd. geñor pirector njecu-tivo se sirva acceder a mi petición conforme a rey.

rima, 04 de piciembre de 1987.

'ARÓ RODRIGUEZ /SANTIVAÑEZ
L*E-: N* De Será
AUDITOR I-*



MINISTERIO DE EDUCACION
:

'EA NOMBRE DE LA NACION
|

PORCUANTO:
|

EL MINISTRO DE EDUCACION

Ha conferido el TITULO de ... .BACHI LLER .. PROFESI ONAL ..
ESPECIALIDAD : ADMINISTRACION DE EMPRESAS

A Don...AAA AAALR “
Greduada(a) en ..!INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICOA.ARGENTINA”. LIMA : PROMOCION 1978...

POR TANTO:

Le expide el presente TITULO para que se le reconozca comotal. ——_

Dado en ..... NM... Ma Í Ea ns de 19

- tel >
| 2 A De heOZ —DDA , E —7 ifirsasoerrnns Le a>)je) [60 6) :

7 Dfrector de la Institución

Ep : Ú

> .



e.

o

04224

|

|

e

e
<07

7
+

E
,

>I>c

““N

a
y
DP)

UO

popruwoyuo3

Lu

EA

-7
a
186

b

377

3773

-

EN

01:05

¡9

LS

OPMISUN

E



05

INSTITUTO PERUAND
; DEL DEPORTE
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| ==

TaMEMORANDUM_N2 2 C7/86-uP

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

A: 2 LUCY BARRIENTOS SALAZAR

ss AUNTO—: ASIGNACIÓN DE CARGO

FECHA + Lima, 13 de Enero de 1986

Por el presente comunico a Ud, que conforme al proceso de reestruc-
turación aprobado por Resolución N< 0665-AD-85, ha sido Ud, ubicado
en la siguiente Dependencia y Cargo, -——

DEPENDENCIA : UNIDAD DE PRESUPUESTO

N2 PLAZA CARGO GRADO-SUB-G, HABER BASICO

021 ESP, FINANZAS |
. Pe 810,000

Atentamente,

A 7Cratrr LJEFE Dc y
INSTITUTO Pp

ensLa
v1910 DE PERSAAL
CAUANO DEL DEPORTE



|

N? DE SERIE: ............... ueaN* DE INSCRIPCION: 19 727€ - o e

| | e

MINISTERIO DE EDUCACION

A NOMBRE DE -LA NACION
POR CUANTO:

EL MINISTRO DE EDUCACION

POR TANTO:

Le expide el presente TITULO para que se le reconozca como tal.

NA , - 4is días del mes deWealaó. de 198.7|eo
— TAN SEGUNDO PEREZ GAMBLAL

Director Departa mental “e



-— MINISTERIO DE EDUCACION

DIRECCION. DEZA7AMENZAC... DE...EAN.LE...Eon
El presente TITULO otorgado a doñ4... ZUC/.. /KENE..... BARRIENTOS... SALAZAR

(DISTRITO)

el... PQ /0- /253....
(PROVINCIA)

LE. PÓELELTIT

Fecha

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE EDUCACION

EaVeación de Lima



INSTITUTO PERUANO. DEL DEPORTE —— caen

MEMORANDUM_N 7— /86-UP

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

A: Puta FONRIGUEZ SANTIVANEZ

AUNTO—: ASIGNACION DE CARGO

a FECHA —: Lima, 13 de Enero de 1986

Por el presente comunico a Ud. que conforme al proceso de reestruc-
turación aprobado por Resolución N- 0665-AD-85, ha sido Ud. ubicado
en la siguiente Dependencia y Cargo.

DEPENDENCIA : UNIDAD DE CONTROL GMNANCIERO

NS PLAZA CARGO GRADO-SUB-G, HABER BASICO

912 AJITOR 4 Fe 4 210,099

3 Atentamente,

INSiiuiv

O



9 8 ENe DE SERIE: ............... AN* DE INSCRIPCION: .. 8202 7277 " 24e
i

MINISTERIO DE EDUCACION

A NOMBRE DE LA NACION
POR CUANTO:

EL MINISTRO DE EDUCACION

Ha conferido el TITULO de BACHILLER PROFESIONAL EN

10. AMPARO MERCEDES RODRIGUEZ SANTIVAÑEZ
Egresado de LA ESCUELA SUPERIOR DE EDUCACION PROFESIONAL” MARIA. ROSARIO. ARAOZ -PINTO..."..............————mmes

POR TANTO:

Le expide el presente TITULO para que se le reconozca como tal.
- Z , Lo ,Dado en... 47%£-...., a los Lone .. días del mes de.... E



¿A PERO,7«o 4

ANSTITUTO PERUANO
4

— DEL DEPORTE

MEMORANDUM_N2
CS Z786-UP

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

A: : DELIA GONZALES DE ACUÑA

ES AUNTO—+ ASIGNACIÓN DE CARGO

FECHA ? Lima, 13 de Enero de 1986

Por el presente comunico a Ud. que conforme al proceso de reestruc-
turación aprobado por Resolución N2 0665-AD-85, ha sido Ud. ubicado
en la siguiente Dependencia y Cargo.

DEPENDENCIA : UNIDAD DE PERSONAL

N2 PLAZA CARGO _GRADO-SUB-G, HABER BASICO

066 BOPemEN: PERSA) F/C 1 810,000

Atentamente,

17MilAb
ALO 3/0

JEFE DE 01913) DE PERSANAL
INSTITUÍO "2 Ja8J OEL DEPORTE



No. DE SERIE:..
No. DE INSCRIPCION:180177.PEC

Ha conferido el TITULO e

— JUSTITOTO PERUANO DEL

Unidad de Personal330
20 FEB, 1993

IREÉrIDO
MINISTERIO E EDUCACION

A NOMBRE DE LA NACION
POR CUANTO:

EL MINISTRO DE EDUCACION

ESPECIALISTA PROFESIONAL EN

DEPORTE

ADMINISTRACION DE PERSONAL Y RELACIONES. INDUSTRIAL.E:S

A Don......

Graduado (a) en

-DELIA

POR TANTO:

MARIA - GONZALES - RAMOS
INSTITUTO SUPERIOR DE ESTIJDIOS ECONOMICOS Y ADMINISTRATIVOS -ISEEA.

Le expide el presente TÍTULC para que se le reconozca como tal.

- Dado en.. Am
, a les a días del mejo.

np,ud27
Jurada
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE



INSTITUTO PERUANO”
— DEL DEPORTE

MEMORANDUM_N278/ /86-up

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

A: : GLORIA CHONG TRINIDADo AUNTO —: ASIGNACION DE CARGO

FECHA : Lima, 13 de Enero de 1986

UE>

Por el presente comunico a Ud, que conforme al proceso de reestruc-
turación aprobado por Resolución N< 0665-AD-85, ha sido Ud, ubicado
en la siguiente Dependencia y Cargo.

DEPENDENCIA : —: 5 DE Cu Te

N2 PLAZA CARGO GRADO-SUB-6,

115 JEFE ADA. 1 F/C 1

Atentamente,

»«A
Mareo Eos0 -JEFE DE UI117 D PIRSANAL
INSTITUTO PERUANO DEL DEPOITE

HABER BASICO

L



aiaditiN” DE SERIE:

NS DE INSCRIPCIÓN:

MINISTERIO DE EDUCACION

A NOMBRE DE LA NACION
| POR CUANTO:

EL MINISTRO DE EDUCACION

de BACHILLER PROFESIONAL EN

ADMINISTRACION - SECRETARIADO

s GLORIA ESTER CHONG TRINIDAD
LA ESCUELA SJFERIOR DE EDUCACION PROFESIONAL" MARIA ROSARIO ARAOZ PINTO"

-Ha conferido el TITULO

POR TANTO:

Le expide el presente TITULO para que se le reconozca como tal.
Dado en MAA alos. LE días del mes de un



MA AO ua NUS er MA NA 4

Y E O”
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— aiii6Entero

.
MINISTERIO DE EDUCACION

DIRECCION. XAML... LE. EPA DE 10007

El presente TITULO otorgado a don% ELOA SER. COOL EA DD

Nacido en IRA APO AZ
<TRITO) (PROVINCIA) AMEN TO

1/57 y - Eel hd.- EL =7.7XA LE, E.
Queda inscrito en el Registro BA AA
con el N%. - 6193 7 -2DEC de conformidad con la R.D. N* A €

Fecha 11 MOV 957

a MEy Ud ÓrTl A Leidas
AENTA CASTAMIEMA DE HESRER:

Téhealen sAmininsa- +

3 anTS- Jefe de Unidad 5.
Adsmaonn

!

IMPRENTA MINISTERIO DE 4DL CACIÓN
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

NEMORANCUL N<002 /65-uP

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

A: : YODI CALLIRGOS FIGUEROA

ANNTO 2 ASIENACIÓN DE CARGO

FECHA—Lima, 13 de Enero de 1966

Fur el presente comunico a ld, qua conforme al proceso de reestruc-
«ración aprozado por Resolución N? OS65-AD-05, ha sido Ud, ubicado

en la siguiente Pepandencia y Cargo.

DEPENDENCIA : UNIDAD DE TESORERIA

NE PLAZA CARES SRADI-SUD-6,

095 TESORERO | P7E 1

HABER BASICO

810,000



Señor
Tomás Pina Guerrero

E

Director Ejecutiva del C.N,D.
— 8.D.E.

—Mrestes Arenfbar Corrales, con L.E. 4, 06752897, Administrador del
Estadio liacional + Jefe Administrativo TIE - F/C 2 - ante usted, con el
debido respeto me presento y expongo:
En 1,97% Ingresé a desempeñarme como Administrador del Estadio “cional,
por ser ganador del concurso N Q01-INRED.

En 1,979 Aduinistrador del Estadio Haclonal --Jefe Administrativo L - Es
solución N* 0754-AD-79 del 30-10-79 - CAP - aprobado por R.J. 1% 0E15 AD-

79 - INRED Dictamen N* 006-78-INAP-DNR/UA del 28-06-73.
En 1,985 Acuinistrador del Estadio Nacional -.Jafe Administrativo III—-
F/C 2 - Resolución N? C65-AD-55 a la fecha desempeño el cargo 12 años ha-

" blendo llecado a P-k hasta la fecha, an que por motivos persanales; me cay
sa daño el señor haunlogador,
De acuerdo a lo dispuesto por el Hinisterio de Ecucación, mediante Resely
ción Directoral HS 1024-87-£0, del 27-02-87, para el proceso de homologa
ción de >: :00al aduinistrativo, se tendrá en cuenta: -

Estar u io en uno de los grupos Ocupacionales previstos por Decreto Le
gislativo :* 276 y desenpeñar las funcimes del nivel correspendiente.
De modo qu: los Especialistas que acrediten el requisito antes Indicado,-
en el proc: minzación deberán sor ubicados en el nivel Profesio--
nal eorresoondienta,
Sin ember=c el suscrito que desempeñaba funciones de Especialista, que
fué reconocida: con la Resolución H* 665-AD-05 y que cesenpeña real y efoc
tlvament: la función, en el proceso de hoselncación del 1.7.D., ful ubica
do en el sivel que no me corresponde,
Lo anteriorvocte expuesto demuestra que en el proceso de homologación del
190, se me categorizó en forma errónea en el Grupo Ocupacional Técnico,
motivando con ello perjuicio en al carrera administrativa y por ende en e
el monto de la remuneración que percibo; sin embargo al personal técnico
y emmlliar se le ha otorgado dos sub-grados de acuerdo a la Resolución MI

misterio! “* 754-87-E0, con antiguedad al 1'%de abril de 1,907.
Cono se pucde apreciar $,D.E., en el caso de los Especialistas no se ha -

aplicado lo dispuesto por el Ministerio de Educación.
Como esta situación no debe, ni puede permitirse que continúe, recurro a
su Despacho a ffn de que disponga que la Unidad de Personal, en ecordina-
clón eon lo Dirección General de Personal del Ministerio de Educación, re
suelva mi situación, dejando constancia que solicito la coordinación pre-
via con la Olrección General de Personal del Ministerio de Educación, no
sole par ser el organismo central del sector al que pertenecemos, sino --

también porque en dicha Dependencia si ha contemplado y otorgado el bene
ficia que solicito, el cual ha sido extensivo también a los servidores -
del 1,M.C., INABEC, 1.8,1.E.0%., y otros pertenecientes al sector; sin em-
hergo extrafienente en el C.N.D. se ha discriminado y peor aun desestimado
les disposiciones de la Sede central, razón por la que consideramos que -

en aplicación de los Articulos Ns. 57 y 60, de la Constitución Política
del Perú, se deberá respetar nuestros derochos adquiridos a la vez que sé
tienda a uiificar las remuneraciones de todos los servideres deí Estado.



A eIYISTEMIO DE EDUCACION |

y umentario

sahz
For lo expuesto solicito a Ud,, 5.D.E., se sirve acceder ami petición

: sonforme a ley.
tbedsce Esta ENiicitud al hecho de que recien'Eentdo conociafento de -

otras reciamacionas afines; por lo que pido a Ud. que 5e adjunte mi so*—.- Heltud a las otras que se enviaran al Ministerio de Educación pare -—

que se premuncis zobre mi reclemació:,
Ea Justicia que esparo alcanzar.

Lime, 21 de marzo de 1,9%

RRALESRESTE ARANBBAR
E. 06752097

IMISBRATIVO - ESPECIALISTA



— INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
— HOJA DE ENVIO

—DE > ;

DERIVADO A : - Unidad de
Pa — Unidad de

- Unidad de
- Unidad de

7029CODIGO N* . verAOFICINA DE ADMINISTRACION

Abastecimientos y Serv. Aux.
Contabiligéd
Personal
Tesorería

PARA

0) Atención
Estudio e Inf.

a) Su conocimiento
y Opinión

Tramitar
Control
Fiscalización

NOTA +...
- Lima,

ead.

WCFGRIDS” eóo eo.
Prep. resp. para la firma
Tomar nota y devolver
Proyect. Resolución
Tomar acción e informar

- Elaborar norma o Directiva
Procesamiento General
Archivo

(0/0/0/0/0/0/0

JOSE RAUL/MONTOYA VALDERRAMA

Jefe de la Oficina de
ministración del IPD,



MISTITUTO PEH stat) DE
4

*uarall DEL DEPOR?
Direoniar Ejomativa

TE

INSTITUTO PERLIANO
1

DEL DEPORTE

INFORME No 2541 87/0P.UR.

Al , Director Ejecutivo Nacional
DE : Jefe de la Oficina de Planificación
ASUNTO ñ Solicitud de Reclamo Sra. Delia Gonzales de Acuña
REF. 1 Expd. N*% 8323 de fecha 04.12.87.
FECHA $ Lima, 11 de Diciembre de 1987.

Por el presente me dirijo a Ud., para comunicarle
en relación con el documento de la refencia lo siguiente:
E Mediante Resolución N* 694-AD-86 el Instituto Peruano del Depor-

te aprobó el Cuadro de Incorporación a la Carrera Administrativa,
de los servidores de la entidad por recomendación de una Comisión
Ad.Hoc, designada por la Alta Dirección, sin participación de -
nuestra Dependencia por no corresponder.

20 La Comisión incorporó a la Sra. Delia Gonzales de Acuña, Especia-lista en Personal I de la Unidad de Personal, Oficina de Admi-
nistrativa, en el Grupo Ocupacional Técnico, basándose en lo dis-

puesto por D.S. N* 057-86-PCM.

Sin embargo mediante Resolución Ministerial N* 619-87-ED, el Sec-
tor Educación “incorpora a partir del 01.10.86 a los 2-nales de Escuelas Superiores dentro del Grupo Ocupacional Profe-
sional, y que por disposición expresa de la Ministra de Educación,
se amplía en todos los órganos desconcentrados.

Por tal razón se emite la Reolución N* 923-AD-87 reconociendo el
derecho a la Servidora Delia Gonzales de Acuña , e incorporán-
dola a partir del 01 de Octubre de 1986 en el Grupo Ocupacional
Profesional.
Por lo expuesto esta Oficina opina que es procedente el reclamo
pianteado por la recurrente, entendiéndose que el derecho obteni-
do por la trabajadora es irrenunciable de acuerdo a la Consti-
tución Política del Perú Art. 57%, toda disposición contraria
de menor nivel es nula; igualm ente es menester informar a Ud.,
que en la Sede Central del Ministerio de Educación, se ha respe-
tado los derechos adquiridos materia de reclamo.

Es cuanto informo a Ud. salvo su mas elevado crite-
rio.

Atentamente,
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y4 INSTITUTO PERUANO NOMBRE: |. NUMERO

(4-7 ) DEL DEPORTE. +

*
| |CONZALES DE ACUÑA DELIA. €

,

de AP. D.) ' ado HOJA DE REGISTRO Y CONTROL SOLICITUD DE Q:1%2.87
Fecha de INGRESO: 772. 97 ASUNTO: Ho ge y

RE
AA] solicita estar ubicad

7: /5 - ¿ en el grupo gceupacioA 7 A A profesional segím nnNumero de Folios: (01) 2a0 / Ne 1o24-87exp de 03.5
87.

Registrado por: Zn we 25
Paseo: 6 [| ANTECEDENTES || INFORMAR No,

7 6 E Es
E

[-] ARCHIVO [-] PREP. RESPUESTA -
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Recibido por: A [| AUTORIZACION. [| TRAMITAR
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4

Fecha
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emo — [] archivo [-] PREP, RESPUESTA Narcea
1 / > [-] conocimiento [] TOMAR ACCION

e 2E y “uU
[-] AUTORIZACION [] TRAMITAR

/ Ae> —|Observaciones:............
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NN e Observaciones:

Fecha 07. 12:87 se. Ch “a AUS
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INSTITUTO PERMANO DEL DEPORTE Ens

[a Señor . T . Dirección

—
Ejecutiva

. JAIME ANDRADE MENDOZA : ,

¿Director Ejecutivo Nacional [Aa '

Ps
+

z ¿ Mora 9:15 pe |

y— RECIBIDO RES IBIDO |
as A GONZALEZ DE ACUÑA, iden 9 con elcárgo de

ler Especialista gn Personal I, laborando en la Unidad de Personal de la Ofici
de Adminigtración, a usted con el debido respeto expongo:

e anterioridad a Julio de 1985, ya desempeñaba funciones correspon-
ésla cargos de Especialista, Nivel que fue formalmente oficializado -

Resalución N? 665-AD-85, de Octubre de 1985, expedida en cumplimiento
Decreto Legislativo N% 276.

acuerdo a lo dispuesto por el Ministerio de Educación, mediante Resolu-
ón Directoral N% 1024-87-ED del 27.02.87, para el proceso de homologa -

ción de personal administrativo, se tendrá en cuenta.......
Estar ubicado en uno de los Grupos Ocupacionales previstos por el Decreto
Legislativo N* 276 y desempeñar las funciones del nivel correspondiente.

el proceso de homologación deberán ser ubicados en el nivel Profesional$ De modo que los Especialistas que acrediten el requisito antes indicadq en

Categoría "PF".

Sin ambargo la suscrita que desempeñaba funciones de Especialista en Perso
nal I, que fuí reeonocida con Resolución N% 665-4D-85 y que real y efecti-
vamente realizo la función, en el proceso de Homologación del IPD fuf uhi-
cada en el Nivel N-1 (Grupo Ocupacional Técnico).
Lo anteriormente expuesto demuestra que en el proceso de homologación del
IPD, se me categorizó en forma errónea en el Grupo Ocupacional Técnico mo-
tivando con ello perjuicio en mi carrera administrativa y por ende en el -
monto de mi remuneración; sin embargo al personal técnico y auxiliar se -
les ha otorgado dos sub-grados de acuerdo a la Resolución Ministerial N* -
784-87 |e antiguedad al 1% de Abril de 1987.

uede apreciar Señor Director Ejecutivo, en el caso de los Especia
no se ha aplicado lo dispuesto por el Ministerio de Educación.

/situación no debe, ni puede permitirse que continúe, recurro a -
ño a fin de que disponga que la Unidad de Personal, en coordina -

la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación, re
y mi situación, dejando constancia que solicito la coordinación pre-
/con la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación no -
ue en dicha dependencia si ha contemplado y otorgado el beneficio que

icito, el cual ha sido extensivo también a los servidores del T.N.C. ,
IDE ,. Í.N.I.E.D., y otros pertenecientes al Sector, razón por la que -

considero que en aplicación de los Artículos Nos. 57% y 60% de la Constitu
ción Política del Perú, se deberá respetar mi derecho adquirido a la vez -
que se tiende a unificar la remuneración de todos los trabajadores del Es-
tado.

Ú y Por lo expuesto, solicito a usted Señor Director Ejecutivo, se sirva acce-
] der a mi petición conforme a Ley.

Lima, 4 de Diciembre de 1987

Jia$feasDELIA GONZALEZ DE ACUÑA

0/por ser el organismo central del sector al que pertenezco, sino también



INSTITUTO
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ASUNTO

REF.
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na, recaído

PERUANO y

INFORME N* ( ar —0A-88

DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

Solicitudes de Servidores
: Informe N” 032-UP-88

Lima, Febrero 26 de 1988

Me dirijo a usted, en atención al Proveído de su Ofici
en el Informe N* 013-0AJ-88, sobre solicitud de Ubicación

en Grupo Profesional de 08 Trabajadores del IPD.

Al respecto, señor Director, elevo a usted, el Informe N*

032-U?-88, en el cual la Unidad de Personal integrante de la Oficina
de Administración, se ratifica en su Informe N* 005-UP-88, que se ad-
junta al presente.

Es todo cuanto informo a usted, señor Director. Para los
fines pertinentes.

OA/Ri1V.
ead.
Reg.: 0671.



ee

0 hu,
LISTITUTO

PoR as4
Oftelna Central de adminis:

INSTITUTO PÉRUANO 1 L

DEL DEPORTE 067) f

— a". EECIBIDO—Ñ—ds=— y

INFORME N2/732/uP-88

A : JEFE OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

DE : JEFE DE PERSONAL

ASUNTO : SOLICITUDES DE SERVIDORES

REF. : INFORME 013-0AJ-88
FECHA : Lima, 19 de Febrero de 1988

Me dirijo a Ud. Sr. Jefe de Administración para informarle en re-
lación a la solicitud de los servidores : Amparo Rodríguez S.,De-
lia Gonzales de A., Luz Barrera G., Gloria Chong T., Luisa Sipión
F., Lucy Barrientos S., José Ascue R. y Alejandro Rodríguez M. pi
diendo sean homologados como profesionales, lo siguiente :

1l.- Esta Jefatura de Personal se ratifica en el contenido de su -
Informe N% 005/UP-88 que adjunto en copia xerox ya que no obra,
como debería, en el expediente.

2.- En cuanto a la recomendación de la Asesoría Jurídica en el -
sentido de efectuar consulta al Ministerio de Educación, esti

mo innecesaría tal gestión por no ser el Organismo llamado a
absolver este tipo de asuntos que síÍ corresponde al INAP por-
pertenecer a éste la Dirección Nacional de Personal; por que-
las normas vigentes son tan claras en su contenido y procedi-
mientos y además por que si en el Ministerio de Educación op
taron por criterios no contenidos en los dispositivos referi-
dos a la homologación no constituye obligación para el IPD ha
cer lo mismo más aún existiendo recomendación expresa de la -
Dirección General de Presupuesto Público, en tal sentido como
se demuestra con el Oficio N% 364-87-EF/76.16 cuya copia ad -
junto.

Es cuanto informo a Ud. Sr. Jefe de Administración, salvo mejor -
parecer.

Atentamente,

——Vienon

Aman

HURTADO—
Jato 4 Personal

UP/VAH
6 *

fbL:
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Grupo Profesional de Serví-
dores.

: Febrero 05 de 1988

PASE A LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA :

A $ín de que se emita opinión Legal 40
bre Lo solicitado mediante expediente —-

uo NT - seINSTITUTO PERUANO E | PORTE
| Oficivda de Assuorí | ídica
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, Oficina de Aamorí: ídica GERENCIA GENERAL
< » 097.
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INFORME N* 039 -04/88

A : GERENCIA GENERAL

DE - JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

ASUNTO 5 Solicitudes de Ubicación en Grupo Profesional de
Servidores

FECHA o Lima, 04 de Febrero de 1988

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación-
al reclamo que efectuaron los siguientes trabajadores :

Amparo Rodríguez Santivañez
Delia Gonzáles de Acuña
Luz Barrera García
Gkria Chong Trinidad
María Luisa Sipión Falen
Lucy Barrientos Salazar
José Ascue Roncalla
Alejandro Rodríguez Meneses

OSUNA

"1

1

A los mismos que la Unidad de Personal, integrante de la Oficina de --
Administración; de acuerdo a las Normas Legales opina que es improce--
dente, por las razones que a continuación se detallan :

a).- El Artículo 19% del Decreto Supremo N* 057-86-PCM; los trabajado-
res para ser ubicados como profesionales "F" deberán contar con -
el Grado de Bachiller otorgado por la Universidad

b).—- El Artículo 11% del Decreto Supremo N* 107-87-PCM; deja sin efecto
en todas sus partes las disposiciones administrativas expedidas --
por las entidades que hayan contravenido lo dispuesto por el D.S.—
N* 057-86-PCM; y demás disposiciones complementarias. En consecuen
cia, bajo responsabilidad del Titular del Pliego, los Servidores -
que no cumplan con los requesitos originados para cada uno de los-
Níveles y Categorías Remunerativas establecidas en las citadas dís
posiciones; deberán ser ubicados en las categorías que califiquen-
en su respectivo grupo ocupacional.
De acuerdo a ésta Disposición la Resolución N* 0923-AD-87, de fe--
cha 29.10.87 deja de tener efecto

c).- Las Normas Complementarias del Decreto Supremo N* 107-PCM-87, en -
su Artículo 19% señala que, a los servidores del Grupo Técnico que
desempeñan funciones Profesionales en forma efectiva y que no reu-
nan el requisito de formación, se les debe conceder hasta 10 pun--



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

E
Con ello se demuestra que no es suficiente el cumplimiento de funciones
Profesionales para ser homologados como Profesionales no reuniendo los-
requisitos.
d).—- Asimismo, la Ley de Presupuesto para 1,988 en su Artículo N* 345%-

avala los alcances de los Decretos Supremos N* 057 y 107-PCM-87; -
referidos al proceso de Homologación

Finalmente, sugiero a su Despacho señor Gerente General de que se soli-
cite la opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica, así como la del ór-
gano de Control Interno del Instituto.
Es cuanto informo a usted, sr. Gerente para los fines que estime por --
conveniente.

RMV/OA

feg
[e
DE
UP
INSP



INSTITUTO PERUAND
DEL DEPORTE qpm :

ASUNTO: Solicitud de cación en Grupo
Profesional de 08 trabajadores
del I.P.D.

INSTITUTO "F=01-=9 9rL DEPORTE
INFORME N* (0/3 -043-88|Oficina centra: ce ooministr

OBJ10 FS, 1488
SR. VICE PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEN DEPORTE Y

RECIBIDODIRECTOR EJECUTIVO DEL IPD

Los trabajadores del Instituto Peruano del Deporte:

Amparo Rodríguez Santivañez
Delia Gonzáles de Acuña
Luz Barrera García
Gloria Chong Trinidad
María Luisa Sipión Falen
Lucy Barrientos Salazar
José Ascue Roncalla
Alejandro Rodríguez Meneses s

En el caso de los trabajadores nombrados que han venido desempeñan
do funciones de profesionales y en el caso de otros se les ha con-
siderado solamente como técnicos, y están solicitando al IPD se -
les homologue de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Ministerial
N* 784-87-ED como Profesionales, dispositivos que han sido emitido
por el Ministerio de Educación, para homologar a todos los trabaja
dores de dicho Portafolio, y que se ha hecho extensivo también a -
los servidores del Instituto Nacional de Cultura, Instituto Nacio-
nal de Becas e Instituto Nacional de Infraestructura Educativa que
pertenecen al Sector Educación.

Al parecer y según se desprende del Expediente Administrativo que
obra en Auto, ninguno de los trabajadores recurrentes ha acredita
do poseer Grado de Bachiller otorgado por la Universidad, porque
de ser así, de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 19 del D.S.057
—86-PCM, debieron ser ubicados como Profesionales en el nivel "F".

En el Instituto Peruano del Deporte, como ya lo hemos expresado -
líneas arriba, se consideró a muchos trabajadores en el nivel de
Profesional sin tener Grado de Bachiller ni Título Profesional 0-
torgado por la Universidad, lo que ha originado que al expedirse
el D.S. N* 107-87-PCM en su Art. 1*% deja sin efecto todas las dis
posiciones administrativas expedidas por las Entidades que hayan
venido contraviniendo lo dispuesto por el D.S. N* 057-86-PCM, y -
demas disposiciones complementarias, habiéndo originado este he -
cho que los servidores que no cumplan con los requisitos origina-
dos para cada uno de los Niveles y Categorías Remunerativas fija-
do en los indicados Dispositivos Legales, deberán ser ubicados en
las categorías que califiquen en su respectivo grupo ocupacional,

] Eo

1 Y
1
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dejando así sin efecto la Resolución Administrativa 009-AD-87 del
29.10.87, que colocó a los indicados trabajadores en un grupo Ocu
pacional que no les correspondían. Asimismo las Normas Complemen
tarias del D.S. N” 107-87-PCM en su Art. 19” señala que, a los -
servidores del Grupo Técnico que desempeñan funciones Profesiona-
les en forma efectiva y que no reuna el requisito de for
mación, se les debe conceder hasta 10 puntos.
En opinión de esta Jefatura al parecer ha habido responsabilidad
de parte de la Comisión de Homologación, al haber considerado a
trabajadores que no contaban con Título Profesional Universitario
en el Nivel Ocupacional de Profesional, hecho este que significa
que los indicados trabajadores al reclamar que se les mantengan -
en dicho Nivel por considerarlo ya un derecho adquirido; y opinan
do sobre el fondo de este problema, nos inclinamos para que se a-
plique los Dispositivos Legales pertinentes, y se les ubique a -
los señores trabajadores recurrentes en el nivel que les correspa
de de acuerdo a su formación profesional. No obstante esta opi -
nión en mérito al antecedente que ya también se ha hecho presente
en el párrafo anterior sobre la homologación que se ha efectiviza
do en el Ministerio de Educación y Organos descentralizados del -
mismo, de acuerdo a la R.M. N* 784-87-ED que ha considerado algu-
nos trabajadores dentro del Grupo Ocupacional de Profesionales --
sin tener la formación profesional universitaria que se exige co-
mo requisito para ser declarados como tales; esta Jefatura reco -
mienda que la onal de la Oficina de Administración,
proyecte un Oficio formulando consu sterio de ucac
sobre el pedido formulado por los trabajadores de este Instituto
y sobre la posibilidad que se le haga extensivo la aplicación de
la Resolución Ministerial N* 784-87-ED que homologa a los trabaja
dores del Sector Educación.

Atentamente,CaEITEODORO VILLAVICENCIO MURILLO
Abogado Jefe Oficinas de Asesoría Jurídica

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Lima, 08 de febrero de 1988 [ Y
TVM/clem.



Wmsiito
Trámite

Y

Oc
Señor
JAIME ANDRADE MENDOZA
DIRECTOR EJECUTIVO DEL 1,?.D.

| E S.D.E.:
Las suseritds Especialistas de este Instituto, ante Ud., con el
dEbLAO

ESPETO

EXPOMEMOL1——0s
Que, con anteríonidad a Julio de 1985, ya desempeñabamos ó$uncio=
nes contespondientes a cargos de Especialistas, Nível que fue -
fonmaémente

ve
2pesa con Resolución N“665-AD-85, de Octubre

de 1985, expedida en cumplimiento del V.L. N”276,
De acuerdo a Lo dispuesto por el Ministerio de Educación, median
te Resolución Diírectonal WN” =87-ED, del 17,012,067, pera el pao
ceso de homologación de personal a Lnativo, e tnendr£ en —

cueñro :

Estan ubiícade en uno de Los Grupos Ocupacionales puevistos poz
s Mm 1 Decreto Legislalivo N”276 y desempeñar Las funciones del nivel

É o ES comespondiente.

DE |
De modo que Los Especialistas que acrediten el nequísito antes in1 Noe —%qsio deberán sex ubicados en el

NN es atego -
MI no aQQ Sin embargo Las suscritas, q desempeñamos funciones de Especía
11:0 Listas, que nos fue necono con La Reso n N066S-AD-65 /ue des 04 real y efectivamente La función, en el proceso -a N ción del40; fuámos ubicados en el Nável N-1 [Grupo

Ocupacional TEcmico).
Lo antexionmente expuesto demuestra que en el proceso de homoLo-|mm del 1P9, se nos categorizó en ¿onma errónea en el Grupo

'cupaciona? Técnico motivando con elio perjuicio en nuestra canne-
ha administnaciva por ende en el monzo de Las remuneraciones que
percibimos; sín embargo al personal ¿fenico y emuiliar se Les ho

| otorgado dos sub-grados de acuendo a La Res, Ménist, N*754-37-ED,
———————d on antiguedad al 1“de Abril de 1987, —

Como 4e puede apreciar Señon Director, Ejecutivo, en el caso de Los
Especialistas no se ha apticado Lo dispuesto por el Ministerio de

Como esta situación no debe, ní puede permitinse ; continde, recunzimos a su Despacho a $in de que disponga u de Pezr-
s0n en coordinación conlaDirección General de Personal del -
MEnisterio de Educación, resuelva nuestra situación, dejando cons.mE s0Licitamos La coordinación previa, con.La Dirección Ge
n de Personaldel WIniszerio de Educación, ño sólo por ser el
oxgañismo contual del Seeton al que pertenecemos, ¿ino también por
que en dicha Vependencia 8i ha comtemplado y otorgado el benegíció
que solicitamos, el cual ha sido extensivo Zambién a Los sen --| nes del 1.N.C., INABEC., I.N.I.E.D., y oftos pertenecientes al Sec -

: ton, razón por La que consideramos que en aplicación de Los Artícu
Los N*s. 57 y 60, de La Constitución Política del Per, se deber”

| nespetar nuestros derechos adquiridos a La vez que 4e tiende a uni
ficar Las nemuneraciones de todos Los servidores del Estado, Z

No.

de

Registro

DIRECCIO . Fecha

de

!n

21.00.77.a"
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NISTERIO. 06Esueco y

Dirección de|rim 1E — qu
ron43Para mu ¿información de adjuntamos al PaOficio N 054/85 /0PER/OR/OPPE y de La R.D, N*1024-87-

Por Lo expuesto solicitamos a Ud., S.D.E., 45€ 4ítva acceder -
a nuestra petición conforme a Ley.

Lima, 03 de Diciembre de 1987

0 9 . Ac a É Ea5 a Yan.7=> "

DELIA GONZALES DE ACUNA Luc " ENTOS SALAZAR

SANTIBAREZ MA, LUISA SIPRON “TALEN

[aecolo
ORTA COM TRINIDAD yoo ALLTRGOS FAGUEROA

JOSE ASÉUE RONCALLA

c,e.? Genente Genenal
2 0.C.A.
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RESOLUCION No. 0923-AD-87

Lima, .29....de OCTUBRE de 1987........

tos y Escuelas de Educación Superior del Sistema de la Educación Perua-
na que desempeñan cargos y/o funciones correspondientes al Grupo Profe-
sional de la Carrera Administrativa sean incorporados al Grupo Ocupacio
nal Profesional del Decreto Legislativo N2276 y considerados en los ni-
veles remunerativos de profesionales categorizados del Decreto Supremo
Ne057-86-PCM;

Que, el Instituto Peruano del Deporte como Organismo Público Descentra-
lizado del Sector Educación y en aplicación de la indicada Resolución -Ministerial ha efectuado la revisión correspondiente determinándose in-

“corpefar en los alcances en mención al personal a que se contrae la Pre> ente resolución;
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N9%3%28, Decre

to Ley N922867; y

Estando a lo informado por la Oficina de Administración y con opinión -
favorable de la Dirección Ejecutiva;

Artículo 1%,- UBICAR en el Grupo Ocupacional Profesional de la Carrera
Administrativa, por única vez y como caso de excepción,-

ja Decenas del 1% de Octubre de 1986 y en aplicación a lo dispuesto pora Resolución Ministerial N% 619-87-ED, a los servidores que seguida -
Na te se indican :

ELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIA

AVALO CASTILLO, Olga ">"
SIPION FALEN, María Imisa mp"
BARRIENTOS SALAZAR, Lucy pa |RODRIGUEZ SANTIVAÑEZ, Amparo Lo |

GONZALES DE ACUÑA, Delia LO
CHONG TRINIDAD, Gloria EE
BARRERA DE CAVENECIA LUZ mp"

ÓN

N
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43STITUTO. PERUANO DEL DEPORTE

“+ Mrtículo 22 .- la Unidad de Personal queda encargada del estricto -
:

S) cumplimiento de la presente resolución,

D fda Le)ti
TA Dr VICTOR CASTAGNOLA MALDONADO

, Jefe del IPD()



-— INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORANDUM_N:2 Z—C7/86-UP

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

A: : LUCY BARRIENTOS SALAZAR

AUNTO—+ ASIGNACION DE CARGO

FECHA 1 Lima, 13 de Enero de 1986

Por el presente comunico a Ud, que conforme al proceso de reestruc-
turación aprobado por Resolución N? 0665-AD-85, ha sido Ud, ubicado
en la siguiente Dependencia y Cargo.

DEPENDENCIA : UNIDAD DE PRESUPUESTO

NS PLAZA CARGO _GRADO-SUB-G, HABER BASICO

021 ESP, FINANZAS |
-

F/C 1 810,000

Atentamente,

7 5 2 ——
/ Sor - ..Ml1e7 Ca 37, AD== aJEFE E UvIDAN pe p

E ENSANAL
INSTITUTO PCAVANJ DEL DEPURTE



ANSTITUTO PERUANO ,
DEL DEPORTE

MEMORANDUM_N2 2 57 /86-uP

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

A: 1 GLORIA CHONG TRINIDAD

AUNTO—+ ASIGNACION DE CARGO

FECHA Lima, 13 de Enero de 1986

Por el presente comunico a Ud, que conforme al proceso de reestruc-
turación aprobado por Resolución N- 0665-AD-85, ha sido Ud, ubicado
en la siguiente Dependencia y Cargo.

DEPENDENCIA : UNIDAD DE COMUNICACIONES

NS PLAZA CARGO _GRADO-SUB-G, HABER BASICO

115 JEFE ADM, | F/C 1 810,000

Atentamente,

Landa
JEFE NT 419719 DE P:RASANAL

INSTITU.J PEAJAND DEL DEPONTE



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORANDUM_N2 ÓSZ786-UP

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL adA — .—
A: : DELIA GONZALES DE ACUÑA

| f AUNTO—+ ASIGNACION DE CARGO

FECHA : Lima, 13 de Enero de 1986

.

Por el presente comunico a Ud. que conforme al proceso de reestruc-
turación aprobado por Resolución N? 0665-AD-85, ha sido Ud, ubicado
en la siguiente Dependencia y Cargo.

DEPENDENCIA : UNIDAD DE PERSONAL

NSPLAZA CARGO _GRADO-SUB-G,
“HABERBASICO

066 ESP. EN PERS, | F/C 1 810,000

Atentamente,

7

AOL
A Lar LN £ 22

| JEFE DE UJIJiJ DE PENSANAL
INSTITUNO 7: iJa4J OEL OEPORTE



— INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORANDUM_N 775 /86-uP

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PEBSONAL ALA MEA: : ANFARO RODRIGUEZ SANTIVÁNEZf AUNTO—: ASIGNACION DE CARGO

FECHA + Lima, 13 de Enero de 1986

.

Por el presente comunico a Ud. que conforme al proceso de reestruc-
turación aprobado por Resolución N<* 0665-AD-85, ha sido Ud, ubicado
en la siguiente Dependencia y Cargo.

DEPENDENCIA :—UNIDAD DE CONTROL UNNANCIERO

NS PLAZA CARGO GRADO-SUB-G. HABER BASICO

012 AUDITOR F/ci 810,000

Atentamente,

Mat Esla LL
N NN.

JEFE 9: UN): NRO RSIVAL
INSHTUIO Pc.sda.d DEL VEPUITE
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INSTITUTO PERUAND
DEL DEPORTE

MEMORANDUM_N2 077 /86-UP

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

A: * LUISA SIPION FALEN

AUNTO +: ASIGNACION DE CARGO

FECHA + Lima, 13 de Enero de 1986

Por el presente comunico a Ud. que conforme al proceso de reestruc-
turación aprobado por Resolución N2 0665-AD-85, ha sido Ud. ubicado
en la siguiente Dependencia y Cargo.

DEPENDENCIA : UNIDAD DE PRESUPUESTO

NS PLAZA CARGO GRADO-SUB-G, HABER BASICO

022 ESP. FINANZAS 1 F/C 1 810,000

Atentamente,

DESTy<a—
MET, ETA 2%

JEFE DF 1191) DE P-ASAVAL
INSTITUTO Pidua.JJ Del UEPUITE



Ne DE SERIE: ...............
N* DE INSCRIPCION: .. $292 7-77

MINISTERIO DE EDUCACION

A NOMBRE DE LA NACION
POR CUANTO:

EL MINISTRO DE EDUCACION

10m AMPARO MERCEDES RODRIGUEZ SANTIVAÑEZ
Egresado de LA. ESCUELA SUPERIOR DE EDUCACION PROFESIONAL" MARIA. ROSARIO. ARAOZ-PINTO..."............———————.0eee0s

POR TANTO:

Le expide el presente TITULO para que se le reconozca como tal.
q 7

Dado en ; días del mes de...Urales... de 198.



a N* DE SERIE: os619f
»”' DE INSCRIPCION: kz

MINISTERIO DE EDUCACION

A NOMBRE DE LA NACION
POR CUANTO:

EL. MINISTRO DE EDUCACION
¡

-
Na conferido el TULO de BACHILLER PROFESIONAL EN

ADMINISTRACIÓN - SECRETARIADO |

0. LUCY IRENE BARRIENTOS SALAZAR A |

Egresadlo de LA ESCUELA SUPPERIOR DE EDUCACION PROFESIONAL"MARIA ROSARIO ARAOZ PINTO

"
POR TANTO:

-
Le expide el presente TITULO para quese le reconozca como tal.

|

Dado en... “77... ,alos LE días del mes de. Le Ue/2€....de 198.7



MINISTERIO DE EDUCACION

DIRECCION 277247MEMZAL.... ZE...EPLLACON. DE. EA
El presente TITULO otorgado a don % 2 Ze 747U e"BARA/EAOS SILA EZAR

Nacido en... 7/78... LA pica
> (DISTRITO) . (PROVINCIA) (DEPARTAMENTO)

el L9-/0- /253 LE. 2641557
Queda inscrito en el Registro 7E /L/.óx
con el NY... 6190 uE. ALE de conformidad con la R.D. N* PEA Ll E Le

Fecha 11 NOV. 1982.

+ 7 ZA

Trad Al Ec da

DE HERRERA
aistmativo |

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE EDUCACION



de AaINSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORMENX“/u7--88

A JEFE DE ADMINISTRACION

DE : JEFE DR PERSONAL

ASUNTO SOLICITUDES DE UBICACION EN RRUPO PROFESIONAL

FECHA %

lie dirijo a Ud. Sr, Jeíe de Administración, para informarle -
que ue ha recepcionado en esta Dependencia solicitudes de ubi
cación en el grupo profesional de los servidores:
1l.- Amparo Rodríguez Santivaloz Y
2.- Palin Gonzales de AEuña —
3.- Luz Barrera García
4.- Gioría Chong Trinidad —

5.- María Luisa Sipión Falen
6.- Lucy Barrientos Salazar 7
7.- José Ascue Roncalla
8.- Alejandro Rodríguez Meneses

Sobre el particular, esta Unidad opina por la improcedencia -
de las solicitudes en mérito a lo dispuesto por :

- Artículo 19% del Decreto Supremo 057-86-PCH
- Artículo 112 del Decreto Supremo 107-87-PCM
- Artículo 7% Resolución Jefatural 470-87-INAP-J
- Artículo 345% de la Ley N% 24767, Ley de Presupuesto para -

el. año 1988,

Es cuanto iníormo a Ud. sobre el particular, salvo mejor pare
cer.

Atentamente,

Micron ARANA HURTADO

16 da Persorial

UP/VAH
fbl.
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10.DE ECONOMI' Y FINANZAS
Lima, 30 npV 1087

OFICIO N2 24% 87-EF/76.16

AL $ Señor
CARLOS MIRANDA MARADIEGUE
Director General de la Oficina
de Personal del Ministerio de
Educación

ASUNTO: : Aplicación del D.S:.Ne 107-87-PCM
al Personal Docente y Administrativo
del Ministerio de Educación

REF va
: Instrucciones para el proceso de

Homologación 1987.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de comu-nicarle que esta Dirección General ha tomado conocimiento de las instrucciones dispuestas por su Despacho para homologar al personal Docente -
y Administrativo del Ministerio de Educación por aplicación del Decreto
Supremo Ne 107-87-PCM.. ;

1
Al respecto debo manifestarle que no obstante -

que los Decretos Supremos N% 057-86-PCM y 107-87-PCM establecen el -Sistema Unico de Remuneraciones mediante normas precisas para la retribución al trabajo de los funcionarios y servidores públicos, el instructivo distribuido a las oficinas pagadoras contraviene lo dispuesto en -los dispositivos mencionados por lo siguiente :

1. Otorgamiento indebido de la Bonificación No Pensionable para los -Directores, Sub Directores y Personal Jerárquico de los Centros de
Educáción Superior de I/. 1,300 , 1/. 800 y 1/. 300 respec-tivarente a pesar que en el artículo 92 del Decreto Supreo Ne -107-87-PCM establece I/. 1,000 para los Directores, I/. UU paralos Sub Directores y I/. 300 para el personal Docente que está-
comprendido en el articulo 20% del Decreto Supremo Ne 39-85-ED, elcual no incluye a los Docentes que desempeñan cargos Directivos -en razón de que sus remuneraciones están establecidas por la Es -cala .01 de Funcionarios y Directivos.

2. Incorporación en la Categoría Profesional, a los Servidores Admi —-

nistrativos, Técnicos y Egresados de los Institutos Superiores loscuales no cumplen con los requisitos establecidos en los artículos
-1928,:202 y 219 del Decreto Supremo Ne 057-86-PCM ratificado porel Decreto Supremo Ne 107-87-PCM en su anexo Ne 1.

Ddda EI e
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3. Designación al Nivel F-1 a los Jefes de Area de las Unidades de -
Servicios Educativos ( USES ) cuyo cargo no es equivalente a los
Jefes de Unidad, lo cual es improcedente ya que dicha responsabi-
lidad fue aclarada en la Resolución Jefatural Ne 220-87-INAP/J -
de: : 25 de Junio de 1987.

4. Ubicación enel Grupo Ocupacional Técnico a ¡Auxiliares de Conta -
bilidad, Auxiliares de Sistema Administrativo, Proyectistas dePer
sonal, Choferes, Planilleros, Secretárias de Directores de Progra-

, mas Sectorial III, II y 1, sin previa opinión del Instituto Na -
cional de Administración Pública y del Ministerio de Economía y
Finanzas.

:

5. Otorgamiento del incremento de 130% al Personal Docente que desem-
peña cargos Directivos cuyas remuneraciones están establecidas -
por la Escala 01 de Funcionarios y Directivos del Estado, les co-
rresponde percibir el incremento de los Directivos, es decir 20%

y a los Docentes que están comprendidos en la Escala 05 ( Ley del
Profesorado Ne 24029 ) deben percibir el 30% al amparo de lo dis -
puesto en el artículo 15% del Decreto Supremo Ne 107-87-PCM.

<= Camo es de su conocimiento los recursos del Teso-
ro Público son asignados para su aplicación en armonía con las disposi-
ciones legales que sobre remuneraciones se establece, instrucciones en
contrario conllevan a malversaciones de recursos del Tesoro y por tan
to sujetos a sanción por la Contraloría General de la República.

Por lo expuesto, es necesario precisar a Ud. que-
se ha autorizado recursos para aplicar en planilla disposiciones clara
mente establecidas en el Decreto Supremo Ne 107-87-PCM, no siendo de -
responsabilidad de la Dirección General del Presupuesto Público los so
bregiros en que incurrirán las entidades ejecutoras del Presupuesto en
el mes de Noviembre por aplicación indebida de las instrucciones antes
indicadas.

Válgome de la oportunidad para renovarle las segu
ridades de mi especial consideración y estima.

Atentamente,

pea Y
Eco, Marta Tasas Gamarra de Fernandas

DIRECTORA GENERAL
S

Dirección General del Presupuesto Público

a

a

a
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N* 2 /87-OP-UR

EE Me)
AL : DIRECTOR EJECUTIVO NACION. E nena S

ue » 1087
DEL : JEFE OFICIINA DE PLANIFICAGION 14 p1e. 8 45
ASUNTO : Solicitud de Reclamo Lucy Bárriento ADO N] RE =REF.- : Exp. N* 8325 del 04-12-87 —

a
FECHA : 10 de Diciembre de 1987

Por el presente me dirijo a Ud. para comunicarle
en relación con el documento de la referencia lo siguiente:
1*- Mediante Resolucioñ No. 694-AD-86, el Instituto Peruano del De-

porte aprobó el Cuadro de Incorporación a la Carrera Administrativa de los servidores de la entidad, por recomendación de una
Comisión AD-DOC designada por la Alta Dirección, sin participa-ción de nuestra Dependencia, por no corresponder.
La Comisión incorporó a la Srta. LUCY BARRIENTOS SALAZAR, Espe-cialista en Finanzas I de la Oficina de Planificación, en el -
Grupo Ocupacional Técnico, basándose en lo dispuesto por el De-
creto Supremo N*. 057-86-PCM.

Sin embargo, mediante Resolución Ministerial N* 619-87-ED, el -Sector Educación incorpora a partir del 01.10-86 a los Profesionales de Escuelas Superiores dentro del Grupo Ocupacional Profesional, y que por disposición expresa de la Ministra de Educación
se amplía en todos los órganos desconcentrados.

Por tal razón se emite la Resolución N” 923-AD-87, reconociendo
el derecho a la servidora Lucy Barrientos Salazar e incorporán-
dola a partir del 01 de Octubre de 1986 en el Grupo Ocupacional: |4 Profesional.
Por lo expuesto, esta Oficina opina que es procedente el reclamo
planteado por la recurrente, entendiéndose que el derecho obtenido
por la trabajadora es irrenunciable de acuerdo con la Constitu--
ción Política del Estado, Artículo 57%, toda disposición contraria
de menor nivel es nula.

Igualmente, es menester informar a Ud. que en la
Sede Central del Ministerio de Educación, se ha respetado los derechos
adquiridos, materia del reclamo.

Es cuanto informo a Ud. salvo su más elevado cri-

1 7 Atentamente,

y UT >

terio.
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* JAIME ANDRADE MEN ora Y 375 (7 7 LaDirector Ejecuti ID ..S.D.E.. |—Ñ——— 4

IRENE BARRIENTOS SALAZAR, con L.El Ne 07590100, Especialista en Finan
, de la Oficina de P1ANIFICACION del I.P.D, ante Ud., con el debido —

petaY» presento y ex-pongo:

con anterioridad a Julio de 1985, desempeñaba las funciones del cargoialista en Finanzas I,nivelque fue formalmente oficializado con —

ción Ne 665-AD-85, de Octubre de 1985, expEDIDA en cumplimiento al
reto Legislativo N9 276.

a

De acuerdo a lo dispuesto por" el Ministerio de Educación, mediante Resolu-—
ción Directoral N9 1024-87-ED, del 27.02.87, para el proceso de homologa—
ción de personal administrativo, se tendrá en cuenta:

Estar ubicado en uno de: los Grupos O cupacionales previstos por Decreto -
Legislativo N9 276 y desempeñar las funiones del nivel correspondiente.
De modo que los Especialistas que acrediten el requisito antes indicado,
en el proceso de homologación deberán ser ubicados en el nivel Profesional
Categoría "F".

Sin embargo la suscrita que desempeñaba funciones de Especialista, quefue
reconocida con 1 a Resolución N?2 665-AD-85 y que desempeña real y efecti-
vamente la función, en el proceso de homologación del I.P.D, fue ubicada en
en el Nivel N-1 (Grupo Ocupacional Técnico).

Lo anteriormente expuesto demuestra que en el proceso de homologación del
IPD, se me categorizó en forma errónea en el Grupo Ocupacional Técnico, mo
tivando con ello perjuicio en mi carrera administrativa y por ende en el
monto de la remuneración que percibo ; sin embargo al personal técnico y
auxiliar se le ha otorgado dos sub-grados de acurrdo a la Resolución Minis

+ teriral NO 784-87-ED, con antiguedad al 19 de Abril de 1987.

Como se puede apreciar S.D.E., en el caso de los Especialistas no-se ha -
aplicado lo dispuesto por el Ministerio de Educacion.

Como esta situación no debe, ni puede permitirse que continúe, recurro a
su Despacho a fin de que disponga que la Unidad de Personal, en coordina-—
ción con la Diorección General de Personal del Ministerio de Educación, resuelva mi situación, dejando constancia que solicito la coordinación pre—
via con a Direccion General de Personal del MInisterio de Educación, no só
lo por ser el organismo central del Sector al que pertenecemos, sino tambi
porque en dicha Dependencia si ha contemplado y otorgado el beneficio que
solicito, el cual ha sido extensivo tambi én a los servidores del I.N.C.,
INABEC, INIED, y otros pertenecientes al Sector, razón por la que conside-
ramos que en.aplicación de los Artículos nos. 57 y 60 de la Constitución
Política del Perú, se deberá respetar nuestros derechos adquiridos a la —

vez que se tiende a unificar las remuneraciones de todos los servidores —

del Estado.

Por lo expuesto solicito a Ud.
a mi petición confo

per
hor Director Ejecutivo, se sirva acceder

sms



A 1

E aA N
ve

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

HOJA DE ENVIO CODIGO N* .PL
DE : OFICINA DE ADMINISTRACION

DERIVADO A : -
Unidad de Contabili
Unidad de Personal
Unidad de Tesorería

Unidad de coment y Serv. Aux.
A ,

N* Folios % cues.
Atención
Estudio e Inf.

Prep. resp. para la firma
Tomar nota y devolver

Su conocimiento Proyect. Resolución
Opinión Tomar acción e informar
Tramitar Elaborar norma o Directiva
Control Procesamiento General
Fiscalización Archivo

(0/0/0/0/0/0/0

MOE

JOSE RAUL

ead. Jefe/de la Oficina de
istración del IPD.



INSTITUTO PERVANDD:. rel
Diroovión

—
Ejec. va
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————

A : DIRECTOR EJECUTIVO

DE : JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

ASUNTO : SOLICITUD DE CAMBIO DE GRUPO

FECHA : Lima, 15 de Diciembre de 1987

Por el presente me dirijo a Ud., para manifestar-

le que esta Oficina, teniendo en consideración lo solicitado por el

recurrente, recomienda que la Unidad de Personal emita el informe -
sobre la instrucción alcanzada por cada trabajador.

Atentamente,

OP/JAF 0e ZANAR FRANCO

1 e
Zaáne de Pianicación

-

7
adj y Ea | = >o: del Depert» 7

8335
8357
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21 Depo te] OLIO %_0/
y Archivo 72,

ADRIANA CALLIRGOS FIGUEROA, identificada con L.E.N* 07236761 con el
de TESORERO I, laborando en la Unidad de Tesorería - Oficina Cen--

L 1 £ tral de Administración, ante Ud., con el debido respeto expongo:
—— Ques Con anterioridad a Julio de 1985, ya desempeñaba funciones corres—-

ondientes a cargos de Especialista, Nivel que fue formalmente oficiali-
zado con Resolución N* 665-AD-85, de Octubre de 1985, expedida en cumpli
miento del D.L. N* 276.

a De acuerdo a lo dispuesto por el Ministerio de Educación, mediante Reso-e lución Directoral N* 1024-87-ED, del 27.02.87, para el proceso de homolo
gación de personal administrativo, se tendrá en cuenta....

e Estar ubicado en uno de los Grupos Ocupacionales previstos por el Decre-
to Legislativo N* 276 y desempeñar las funciones del nivel correspondien
te.
De modo que los Especialistas que acrediten el requisito antes indicado,
en el proceso de homologación deberán ser ubicados en el nivel Profesio-
nal Categoria "F".

Sim embargo la suscrita que desempeñaba funciones de Especialista - Teso
rero IL, que fui reconocida con Resolución N* 665-AD-85 y que real y efec
tivamente realizo la función en el proceso de Homologación del IPD, fui
ubicada en el Nivel N-1 (Grupo Ocupacional Técnico).

Lo anteriormente expuesto demuestra que en el proceso de homologación —-

del IPD, se me categorizó en forma errónea en el Grupo Ocupacional Técni
co motivando con ello perjuicio en mi carrera administrativo y por ende

a en el monto de mi remuneración; sin embargo al personal técnico y auxi--
liar se les ha otorgado dos sub-grados de acuerdo a la Resolución Minis-
terial N” 784-87-ED, con antiguedad al 1% de Abril de 1987.

-

Como se puede apreciar Señor Director Ejecutivo, en el caso de los Espe-
cialistas no se ha aplicado lo dispuesto por el Ministerio de Educación.

Como esta situación no debe, ni puede permitirse que continúe, recurri--
mos a su Despacho a fin de que disponga que la Unidad de Personal, en -
coordinación con la Dirección General de Personal del Ministerio de Edu-
cación, resuelva mi situación, dejando constancia que solicito la coordi
nación previa, con la Dirección General de Personal del Ministerio de E-
ducación no sólo por ser el organismo central del sector al que pertenez
co, sino también porque en dicha dependencia si ha contemplado y otorga-
do el beneficio que solicito, el cual ha sido extensivo también a los -
servidores del I.N.C., INABEC., I.N.I.E.D., y otros pertenecientes al -
Sector, razón por la que considero que en aplicación de los Artículos N”s.
57 y 60 de la Constitución Polftica del Perú, se deberá respetar mi dere
cho adquirido a la vez que se tiende a Úhificar la remuneración de todos
los trabajadores del Estado. > i
Por lo expuesto solicito a U e. se sirva acceder a nuestra peti-
ción conforme ape a

CALLIRG
rea de Programación

Unidad de Tesorería ! P, Di
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SEÑOR
JAIME ANDRADE MENDOZA

——
DIRECTOR EJECUTIVO DEL IP
S.D.E.

ECT ue 11 9
RECIBIDI

ALEJANDRO RODRIDRIGUEZ MENESES, CON L.E. N* 08523190, Especialista en Audi
toria Administrativa de la Oficina de Inspectoría General del IPD, ante
usted con el debido respeto me presento y expongo:

Que, anteriormente he vendio desempeñando el cargo profesional que fue re
gularizado con la Resolución N*196-DE-84 de fecha 31-10-84 me encarga,
la plaza de Auditor I a partir del 1-08-84, y con la Resolución N” 665-AD-85
de fecha de Octubre de 1,985, expedida en cumplimiento de la ley de Pre-
supuesto N*22247 y el Decreto Legislativo N*276 se oficializa mi cargo o
cupacional.

De acuerdo a lo dispuesto por el Ministerio de Educación, mediante Resolu
ción Directoral, N*1024-87-ED, del 27-02-87, para el proceso de Homologa-
ción de personal administrativo, se tendrá en cuenta:

Estar ubicado en uno de los grupos ocupacionales previstos por Decreto Le
gislativo N*276 y desempeñar las funciones del nivel correspondiente.
De modo que los Especialistas que acreditan el requisito antes indicado, -
en el proceso de homologación deberán ser ubicados en el nivel profesional
categoría "F",

Sin embargo al suscrita que desempeña funciones de Auditor I que fue reco-
nocida con la Resolución N* 665-AD-85 y que desempeña real y efectivamente
la función, en el proceso de homologación del IPD, fue ubicada) en el Nivel
N-1 (Grupo ocupacional Técnico)

Lo anteriormente expuesto demuestra que en el proceso de homologación del
IPD, se me categorizó en forma errónea en el grupo ocupacional Técnico, -
motivando con ello perjuicio en mi carrera administrativa y por ende en el
monto de las remuneración que percibe; sin embargo al personal técnico y -
auxiliar se le ha otorgado dos sub-grados de acuerdo a la Res. Ministerial
N*7784-87-ED, con antiguedad al 1% de ABril de 1,987.

Como se puede apreciar SDE, en el caso de los especialistas no se aplicado
lo dispuesto por el Ministerio de Educación, como esta situación no debe, ni
debe permitirse que continu£ recurro a su Despacho a fin de que disponga que
la Unidad de Personal, en coordinación con la Dirección General de Personal,
del Ministerio de Educación, resuelva mi situación, dejando constancia que -
solicitó la coordinación previa con la Dirección Generial de personal del Mi
nisterio de Eduación, no solo por ser el organismo central del sector al que
pertenecemos, sino también porque en dicha dependencia si ha contemplado y -
otorgado el beneficio que solicito, el cual ha sido extensivo también a los
servidores del INC INABEC I-N-I-E-D, y otros pertenecientes al sector, razón
por la que considera que en aplicación de los Artículos N*s57 y 60 de la constitución política del Perú, se deberá respectar nuestros derechos adquiridos
a la vez que se tiende a unificar las remuneraciones de todos los servidores
del EStado.

Por lo expuesto solicto a Ud., Señor Director Ejecutivo se sirva ac
ceder a mi petición conforme a Ley.

Lima, 04 de Diciembre de 1,987

Le EN" 08523190 —

PASEA OP (Racto:
ESPECIALISTA I EN INSPECTORIA “ihnalízación)
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INSTITUTO PERUAN
DEL DEPORTE

A : DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

DE : JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

ASUNTO : Solicitud de 6 trabajadores
REF. : Exp. N* 8288-87 del 03-12-87

3 FECHA : Lima, 10 de Diciembre de 1987

Por el presente me dirijo a Ud. para ma-
nigestante en relación al documento de La referencia, ,-
que La solicitud de Los interesados debe sex devuelta
para que sea presentada índividualmente, tal como Lo —-

dispone el Ant. 63*y 64%del D.S. N”006-SC "Reglamento -
de Normas Administrativas".

Es cuanto ingonmo a Ud.

Atentamente,

OP/JAF
UR/LELB
£me.
Reg. 2926
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Señor .

JAIME. ANDRADE MENDOZA ;

DIRECTOR EJECUTIVO DEL 1.P.Puera_. /O>
Ingreso

S.D.E.:
Las suscritas Especialistas de este Instituto, ante Ud., con el
debido respeto exponemos :

Que, con anterionidad a Julio de 1985, ya desempeñabamos funcio:
nes correspondientes a cargos de Especialistas, Nivel que fue -
$ormalmente ogicializado con Resolución N“665-AD-85, de Octubre
de 1985, expedida en cumplimiento del D.L. N”276,

De acuerdo a Lo dispuesto por el Ministerio de Educación, median
te Resolución Directonal N“1024-87-ED, del 27,02,87, para el pío
ceso de homologación de personal administrativo, se trendrA en —

cuenta :

Estar ubicado en uno de Los Grupos Ocupacionales previstos porel Decreto LegisZativo N“276 y desempeñar Las gunciones del nivel
correspondiente.

De modo que Los Especialistas que acrediten el nequisito antes ¿n
díicado, en el proceso de Homologación deberán ser ubicados en el
nivek Profesional Categoría "F"

Sin embargo Las suscritas, que desempeñamos gfunciones de Especía
Listas, que nos fue neconocida con La Resolución N“0665-AD-85 y
que desempeñamos real y efectivamente La función, en el proceso -
de homologación del IPD, fuimos ubicados en el Nível N-1 (Grupo
Ocupacional Técnico).
Lo anteriormente expuesto demuestra que en el proceso de homoLo-
gación del IPD, se nos categorizó en forma errónea en el Grupo
Ocupacional Técnico motivando con ello perjuicio en nuestra carne-
na administrativa 7 por ende en el monto de Las nemuneraciones que «
percibimos; sin embargo al personal técnico y auxiliar se Les ha
otorgado dos sub-grados de acuerdo a La Res, Máinist. N*784-87-ED,
con antiguedad al 1“de Abril de 1987,
Como se puede apreciar Señor Director Ejecutivo, en el caso de Los
EapeciarAtos no 4e ha aplicado Lo dispuesto por el Ministerio de

ucación,
Como esta situación no debe, ní puede permitirse que continúe, ne
cunrimos a 4u Despacho a $in de que disponga que da Unidad de Per-
sonal, en coordinación con La Dirección General de Personal del -
Ministerio de Educación, resuelva nuestra situación, dejando cons _tancia que solicitamos La coordinación previa, con La Dirección Ge
nexal de Personal del MInisterio de Educación, no sólo por sex el”
organismo central del Sector al que pertenecemos, sino también por
que en dicha Dependencia 4ií ha contemplado y otorgado el benegicio
que s0£icitamos, el cual ha sido extensivo también a Los sexrvido--
es del 1.,N.C., INABEC., I.N.I,E.,D., y otros pertenecientes al Sec
ton1 nazón por La que consideramos que en aplicación de Los Artíci
Los N”s. 57 y 60, de £a Constitución Política del Perú, se deberá
hespetar nuestros derechos adquiridos a La vez que se Liende a uni
ficar Las nemuneraciones de todos Los servidores del Estado,
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qa
Para mayor ¿nformación £e adjuntamos al presente, copías del

- Oficio N*054/87/0PER/OR/OPPE y de La R.D. N*1024-87-ED.

Por Lo expuesto solicitamos a Ud., S.D.E., 5e sitva acceder -
a nuestra petición congorme a Ley.

Lima, 03 de Diciembre de 1987

e DELIA GONZALEZ DE ACUNA

MA, LUISA SIPION FALEN7 15)
C.C.: Gerente General

£ 1 0.0As
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS
Programa Académico de Derecho y Ciencias Políticas

PROMOCION DE DERECHO 1977 - N

Se expide el presente Diploma a

don (sa)-—_JO80-SscuePoncalla—
por

pa.asitido al | SEMINARIO SOBRE DERECHO PROCESAL PENAL

EN EL PERU, realizado en el Salón de Grados de Derecho de la

Universidad Nacional Mayor de “San Marcos del 14 al 20 de

Diciembre de 1983.
Lima, Diciembre de 1983.
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Universidad Nacional Mayor de San Marcos
(Universidad de Lima, DECANA DE AMERICA)

PROGRAMA ACADEMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS

ASOCIACION JURIDICO CULTURAL “MARIANO MELGAR Y VALDIVIESO”.

SEMINARIO
TRANSFORMACIONES JURIDICAS Y APLICACION LEGAL DE LA NUEVA CONSTITUCION

Confiere a:
El presente CERTIFICADO por haber participado en el Seminario realizado del 17 al 28 de Noviembre de 1980.

EXPOSITORES
Dr. Max ARrtas SCHEREIBER: La Constitución y el Derecho Civil.
Dr. Luis E. Roy Freyre: La Constitución y el Derecho Penal.
Dr. Ricarno La Hoz TiraDo: La Constitución y el Derecho Laboral.
Dr. ALFrepo QuisPE Correa: La Constitución y el Derecho Municipal.
Dr. Roserro Mac Lean UGARTECHE: La Constitución y el Derecho Internacional.
Dr. Jorce REnDÓN Vásquez: La Constitución yel Derecho de la Seguridad Social.
Dr. VirciLtO RofL PineDA: La Constitución y el Derecho Financiero.
Dr. Carios CAstILLO Ríos: La Constitución y la Educación.
Dr. ALBerro Ruiz ELDREpGE Rivera: La Constitución y el Derecho Admire

ErARTIEAER 5 EGUERÓ ,

|SPresidenfe de AJCMM y V. e la Comisión Orgonizadora

del $eminario- 5
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7 Dimien  Fircutiva

Señon oJAIME ANDRADE MENDOZA 335DIRECTOR EJECUTIVO DEL T.P.D. RECIBID
S.D.E.:

JOSE ASCUE RONCALLA, con L.E. N”. 07780082, Asistente de Sen
vicios Administrativos TI de La Oficina de Asesoría Jurídica
dee 1I.P.D., ante Ud., con el debido respeto me presento y ex
pongo:
Que, con anterioridad a Julio de 1985, desempeñaba Las fun--ciones del cargo de Asistente de Servicios Administrativos -
IT (De acuerdo al Manuel de clasificadon de cargos del INAP-
es P-2), nivel que fue formalmente oficializado con Resolu--
ción N*. 665-AD-85 del IPD, de Octubre de 1985, expedida en
cumplimiento af Decreto Legislativo N”. 276.

De acuerdo a £o dispuesto por el Ministerio de Educación, -
mediante Resolución Directoral N*. 1024-87-ED, del 27.02.87,
para el proceso de homologación de personal administrativo,
40 tendrá en cuenta:
Estar ubicado en uno de Los Grupos Ocupacionales previstos -
por Decreto Legislativo N*. 276 y desempeñar Las funciones -
del nivel contespondiente.
De modo que el cargo de Asistente de Servicios Administrati-
vos IT (P-2) y de Los Especialistas que acrediten el neguesito antes indicado, en el proceso de homologación deberán sex
ubicados en el nivel Progesional Categoría "F",
Sin embargo el suscrito que desempeñaba funciones de ASIST,
SERV. ADM. IT, que fue neconocída con La Resolución N”. 665-
AD-85 y que desempeña real y efectivamente La función, en el
proceso de homo£ogación del T.P.D., fue ubicado en el Nivel-
y Grado 1-1 (Grupo Ocupacional Técnico).
Lo anteriomente expuesto demuestra que en el proceso de ho-
moLogación del IPD, se me categonizó en forma errónea en el
Grupo Ocupacional Técnico, motivando con ello perjuicio en -
mi carrera administrativa y por ende en el monto de La nemu-
nexación que percibo; sin embargo al personal técnico y auxiLian se Le ha otorgado dos sub-grados de acuerdo a La Resofu
ción Ministerial N". 784-87-ED, con antiguedad al 1% de Abn7e
de 1987. Hago incapié que no percibo La remuneración como -
progesiona? y que tampoco me afcanza La última xremuneración-
percibida por Los técnicos.
Como se puede apreciar Sn. Dinecton Ejecutivo, en mí caso co
mo en el de Los Especialistas no se ha aplicado Lo dispues-
to por el Ministerio de Educación.

//..

INSTITUTO Pi
DEL DEPORTEANO FOLIO Na_C/

INSTITUTO PERLAN DEL DEPORTE
]



== POLO...
Como esta situación no debe, néí puede permitinse que conti-
núe, necunno a 8u Despacho a fín de que disponga que La Uni
dad de Personal, en coordinación con La Dirección General -
de Personal del Ministerio de Educación, resuelva mí situa-
ción, dejando constancia que solicito £a coondinación pre--vía con La Dirección General de Personal del Ministerio de
Educación, no sólo por ser el organismo central del Secton-
at que pertenecemos, sino también porque en dicha Dependen-
cía 8í ha contemplado y otorgado el beneficio que solicito,el cual ha sido extensivo también a Los servidores del T.N.
C., INABEC, TI.N.I.,E.D., y otnos pertenecientes af Secton,-
nazón por La que considero que en aplicación de Los Antícu-
Los N4%57%y 60% de La Constitución Política del Perú, se de
berá respetar nuestros derechos adquiridos a La vez que *s%

tiende a unificar Las nemuneraciones de todos Los servido--
nes del Estado,
Por Lo expuesto solicito a Ud. señon Dinecton Ejecutivo, se
4inva acceder a mí petición conforme a Ley y de acuerdo al
Decteto Supremo N”*. 006-SC de 11.11.67.

Lima, 04 de Diciembre de 1987

JO ASCUÉ RONCALLA

L,E, N%, 07780082

%

ASISTENTE DE SERVICIOS ADMINISTRATIWS
IT

PASE A OP. (Racionalización)
Informar.

07?

PZA
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DEL DEPORTE o
MEMORANDUM_ N2-/ /86-UP

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL *

a A: * LUISA SIPION FALEN

AUNTO —: ASIGNACION DE CARGO

FECHA : Lima, 13 de Enero de 1986

Por el presente comunico a Ud, que conforme al proceso de reestruc-
turación aprobado por Resolución N* O665-AD-85, ha sido Ud, ubicado
en la siguiente Dependencia y Cargo.

DEPENDENCIA :—UNIDAD DE PRESUPUESTO

NS PLAZA CARGO GRADO-SUB-G, HABER BASICO

022 ESP, FINANZAS 1 F/C1 810,000

Atentamente,

JEFE De y
1

1

INSIty jo

13 b
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7MISTERIO DE EDUC 1CION
— e. os ReECIBIIDOos tem OE ABR ME —E NN

E

> e
OFICIO No. 36-1 OPER/DAP. To Pervanoacimm

- MEA Trámito Documenzario "ha
Ds

| Señor E. DOS o 2627: o
| ALEJANDRO .INARES ESPINOZA 255 4 27ABR, 1088 o

'¡ Gerente Ge :eral del Inatítuto Peruano|Horg OS Hirma Prom o(
1”

;EDRECIBOS 71 PRESENTE. - RU —- IDO; E
>  ———]]]—— <a .. - !

4 e 7 ._ ni N eE. idASUNTO : Consulta sobre homoLogación y categoriza e. c£Ón de Especialista 1 del 170, .

REFERENCIA
—

«1Oficio, No. 046-66=100-88" a aa: a - a1 1 : .o Tengo el“agrado de dirigirme e usted, enaten. as. c£Ón alo telo?de” La neferencia,medtante el cual solicitasele,”* absuelvaL1 consulta relacionada con el rectamo de servidores -del Instítico a 4u _songo enaPrieación al Ds. 057- 86=PCU y DS. -
107-87-PEM.

* >

> e NE ave Te. - A
.- + + : e 2 7 ;

“i Sobre el particular:deboexpresante que “acorde..
con el DL. 276 y normas conexas, Los: xectamantes: fueron 4ncoxrpo::xados en el Grupo- Ocupacional Profestonal*de conformidad con' La:

- Resolución 665-=AD-85 y acoxde con La RM, 783 se Les debe. nedndes”
> grax como SPO desde el 01-04-87, debiendo,quedar. s4n efectoResolución Mo 19437 AD-87, por: inprocedente.: a éaA

Day “Asimismo, de acuerdo“conLo”establecido«en. La-RD. 4339-87-ED conplementaria del DS, 107x57-PCM,: a Los recurren.$. £es Le coniresponde. sex ubicados como: SPD*por, no; £enes tLtulo:eprofesional de*nivel universitario, tal como ae detalla con ma="":
* -yos amplitid en el Tnóoxme No. 269- 3I-DAF, ¡adjunto y quee Des. ,
Ni: pacho hace auyo en. todaslgua; partes.:EnLa EN
— as E vo , e PI 6* vátgone“deta ocasión P

clat consiieracióny estima personal< Armentre.—E : Atentan

ona Geneñal. de La; Obicinao. de:Perdonalicis e
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"AÑO DE LA REGIONALIZACIÓN".

L¿ma,

INFORME ho. 2697 -88-DAP
- ulba NE eSeñora:Profesora M0 24 poARAN .

MARIA TERESA HERRERA. CARRILLO.
Directora General de La Oéicinade Personi2. RRigea cut Ea

PRESENTE, - DS : .Exa € taBa ,E re An .
- ASUNTO > + Homologación y coregonización de.peritoneo— Tdel 19D, Eo Cprros bivci eve A

REFERENCI., 3 ExPeNo-, 1028767 8: mo
%- — E A HAL COLTa- Ta PO Laar £e Rd Aa

pe * Tengo a bien dirigirmea*usted; relacionado” con el"nectamo”d.. algunos trabajadores del 'TPDisobretel' proceso!de ho=:
moLogación dispuesto” por, DS. 057-86=PCH-PereaLo sé -

guiente: -

|
Yo,

ANTECEDENTES:—1:1 Media: te Expediente de La referencia:fargunos, Espectalístas» “exponen que gueson “incorporados” exxóneamente" al Grupo" TEcnL
- co hos oZogándose con N-2, no obatante ostentar el cargo delij. GAupo Profestonali conforme. otoManualide:ChaaLficación:de -<

Caxrgo:. a ea 3 , E as de
de “E

1.2 Según oficio No. “04 6=66- 10-88. el “Sa, "Gerente General del -.IPD actécita se Le abauelva La consulta relacionado al ne «
cLamo olanteado,: teniendo en cuentael DS,” 057-PCH=86 y DS.
107-871 -PCH as como Los documentos sue sehallan” Lnsertos -al Ex) 2dcentes DONT e ex s eMEL TIE Dd>

ANALISIS. FTEe mA3 enEa. MA ze .
,

Del estudi: y anáiisós de Los actuados:“Enticidintes Sobre el
asunto, 4e desprendesques:. ATTETN

5 Pie

+5

2.1 Por Resolución. No. 665-AD-85' £L04: rectamantes son ubicados»
nax en el argo de Especialista en Finanzas 1,:en Personal T,=

— Audito: 1, Jefe Adm.I.y Tesorero ¡I.enjelInstituto Peruano
del Desorte, conformeLo establece el*DL. 276,75. 018-PCH=85
y Dire :£(va No, SJ AT NE/0PER/ORLOPPE:y F -

2.3% Lo dis »uesto en La RU, 619-87-ED. ¡fue aplicado a Los Trabaja *

doxes *Ecnicos y auxiliares, que esenpeñaban funciones pxo

L - ..//

Fa,
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2.3

2.4

VINE eS ESO USTIO

EmadePe

AUNISTERIO DE EDUCACION

7 A
fesiorales y contaban con título profesional de Los IST
o IPS, deviniendo en improcedente La Resolución 923-AD.
87, prXque Los apelantes fueron dincoAporados al Garupo-
Profe. ¿onal mediante La citada Resolución 665,
La RM 783-87-ED dispone que Los Especialistas TV, III, 11
y T tene La equivalencia de Las categorías A,B,C y D -
respe tXvamente debiéndose reintegrar Las xemunexacio =

nes a Los trabajadores de acuerdo a 4us cargos desde el
01 de abril de 1987, acción que 4e ha ejecutado en el -
Minis :exio de Educación, y en Los Organos Descentralizados e n atguna excepción. .

Por R'.4339-87-ED, apxueba nomas técnicas complementa-
Xias d:2 DS, 107-87-PCHM para La categorización de Los -

”

CONCLUSIC!

servi lores de La Sede Centxnal, Oxganos de Ejecución y -
Desco ¡centrados del Ministerto de Educación ,Xespetando=
el nirel del cargo adquirido al 30-09-37 y en el presente ca.0 Los peticionaXcospor sex Especialístas 1 Le co-
Anesp nde La categoría “D".

Y

De Lo expiesto en Los aubros anterioresdel presente Informe8e concuje que:
3.1

3.2

3.3

Los *zct£amantes fuexon ¿incorporados al Grupo ProfesLonal
media te Resolución 665-AD-85, y acorde con La RU,783 Le
corresponde 4e Les nesntegre Las remuneraciones desde el
01 de abrit de 1967 en La categoría "M9",

La Resolución No, 923-AD-87 es impxocedente por cuanto -
Los nzcunxzentes por el derecho adquirido ostentaban La -
categrría D, por consiguiente debe quedar 44n efecto díi-
cha resolución. — >

De acuerdo con Lo establecido en La RD.4339-87-ED comple
mentcxria del DS, 107-PCM=87 Los xecurxentes por no tener-£xtuio progestonal de nivel académico undiversLtario Le -
corresponde sex ubicado en La categoría "D:

- Es cuanto _Enformoa usted,para tos átnes pertí
- nentes, 4A .  Mentenentey


